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PARTE_OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

real decreto

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto mi decreto de 23 de No
viembre último, por el que se trasladaba á la provincia 
de Alava á D. Federico Terrer y Gálvez, Gobernador 
civil de Valladolid, cuyo cargo continuará desempe
ñando.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISPINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánoyá^i dél Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación á D. Francisco Fernández de Henestro- 
sa y Boza, Director general de Administración local y 
ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  D a n v i l a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para lá 
aplicación del Real decreto de II de Marzo de 1892, dic
tando disposiciones para evitar la adulteración de los 
vinos y bebidas alcohólicas.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Amrelfano Linares 881 vas*
REGLAMENTO

PARA. LA ABDICACIÓN DEL REAL DECRETO DE 11 DE MARZO 
DE 1892, DICTANDO DISPOSICIONES PARA EVITAR LA ADULTE
RACIÓN DE LOS VÍNÓS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS

CAPÍTULO PRIMERO 
De los vinos.

Artículo 1.° Se entenderá por vino para los electos de 
este reglamento, el líquido resultante de la fermentación al
cohólica del zumo ó mosto de la uva en buenas condiciones 
de elaboración y conservación, y sin mezcla de sustancias 
extrañas á los componentes de la misma.

Art. 2.° Se prohíbe la adición & los vinos de las materias 
siguientes:

1.° El sulfato de cal ó yeso, siempre que el líquido resul
te con más de dos gramos de sulfato de potasa por litro. Ex- 
ceptúanse de esta prohibición los vinos generosos, secos y 
licorosos, como el Jerez, Málaga y sus similares, los cuales 
podrán enyesarse hasta el grado necesario para su buena 
conservación; y las preparaciones medicinales.

2.® El encabezamiento con los alcoholes llamados indus
triales, entendiéndose por tales todos los que no procedan 
de la destilación de los productos de la vid, y con los de oru
jo que no estén rectificados y depurados á 60° centesimales.

3.° La sal común, á mayor límite de dos gramos por 
litro.

4.® Las materias colorantes, cualquiera que sea su proce
dencia. Exceptúanse los arropes y vinos arropados ó de co
lor, elaborados por medio de la concentración de los mostos 
procedentes dé la uva fresca.

5.° El azúcar de fécula no cristalizado.
6.° La glicerina.
7.° El ácido salicílico.
8.° Las sales de bario y de magnesia.
9.° Los carbonates alcalinos.
10. El litargirio.
11. El ácido bórico.
12. Todas las sales metálicas.
13. Las materias acres.
14. Toda sustancia antiséptica.
15. Los perfumes, éteres y esencias diversas.
16. La clarificación por otro procedimiento que no sea el 

mecánico ó empleando la cola, la albúmina ó la tierra espe
cial denominada de Lebrija ú otra de composición idéntica 
¿I máximo, de 200 gramos por litro.

Art. 3.® Los vinos que contengan alguna ó algunas de 
las materias que expresa el articuló anterior, se considera
rán adulterados, y los fabricantes ó expendedores de los mis
mos incurrirán en la corrección gubernativa que determina 
el art. 9.° del Real decreto de 11 de Marzo último, sin perjui
cio de ser entregados á los Tribunales ordinarios.

Art. 4.° Se prohíbe la venta con el nombre de vino de 
cualquier líquido ó bebida que no sea el definido en el art. 1.° 
de esté reglamento, aun cuando en su elaboración se empleen 
sustancias inofensivas para la salud. Se exceptúan de esta 
prohibición los mostos apagados por medio del alcohol víni
co, ya se den puros al mercado, ya mezclados con otros vi
nos, los que contengan adición de arropes obtenidos por me
dio de la concentración de los mostos y las preparaciones me
dicinales.

Art. 5.® Queda asimismo prohibido, bajo las responsabili
dades que se establecen, las;ventas de los vinos alterados por 
las enfermedades propias de estos caldos, los cuales, en tal 
caso, se considerarán como adulterados.

CAPITULO II 
De los aguardientes y licores.

Art. 6.° Sé declara permitida la fabricación y venta de 
aguardientes y licores siempre que no contengan ó se em
pleen en su elaboración alguna de las sustancias siguientes:

1.° Los alcoholes industriules.
2.° Las materias colorantes que no procedan del azúcar 

quemado, del azafrán, de la maceracíón de las hojas verdes 
de menta, meliza, yerba buena y otras sustancias vegetales 
inofensivas para la salud, del cocimiento de palo de Pernam- 
buco ó las extraídas del zumo de frutas.

3.° Las que expresan los números 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 
11,12,13 y 14 del artículo anterior.

CAPITULO III 
De los vinagres.

Art. 7.° Sólo se permitirá vender con el nombre de vina
gre el producto obtenido por la fermentación acética del 
vino* y que contenga por lo menos un 4 por 100 en peso de 
ácido acético, sin adición de materias colorantes ó de cual
quiera otra sustancia*

Art. 8.® Se prohíbe la venta de los vinagres obtenidos de 
vinos maleados y los que contengan cualquiera de las sus
tancias siguientes:

1.° Acidos libres, ácidos sulfúrico, clorhídrico, nítrico, 
oxálico, tártrico y bisulfatos,

2.* Aldeidos: sustancias empirreumáticas, sal común á 
mayor límite de dos gramos por litro, compuestos, metales 
tóxicos y materias colorantes.

3.° Sustancias vegetales de sabor fuerte, como la pimien
ta, jenjíbre, etc.

CAPITULO IT  
De las visitas de inspección f  iel procedimiento.

Art. 9.® Los Gobernadores civiles dé las provincias en las 
capitales de las mismas, y los Alcaldes por delegación suya, 
dentro de su respectivo término municipal, girarán visitas

de inspección á los establecimientos dedicados á la venta ál 
público, de vinos, aguardientes, licores y vinagres, siempre 
que tengan sospechas fundadas ó se les denuncie por escrito 
que en ellos se expenden bebidas que contienen algunas de las 
materias cuyo empleo en las mismas se prohíbe por el pre
sente reglamento.

Art. 10. Al escrito en que se denuncie la venta de bebi
das adulteradas deberá acompañarse necesariamente una 
muestra del líquido á que se refiera, y antes de dictar reso
lución alguna acerca de él se procederá á lacrar y precintar 
la muestra presentada y á identificar la firma y persona del 
denunciante.

Art. II. Practicadas las anteriores diligencias, y resul
tando de ellas comprobada la persona del denunciante, la Au
toridad á quien corresponda dictará providencia motivada, 
ordenando la visita de inspección en el acto y designando la 
persona que haya de verificarla. Igual procedimiento se se
guirá cuando la visita se gire en virtud de sospechas funda
das que tenga el Gobernador ó Alcalde, en su caso, con arre
glo al art. 13.

 ̂Art. 12. El nombramiento de Delegado para girar las vi
sitas de inspección recaerá precisamente en Ingenieros agró
nomos, Ingenieros industriales de la clase de químicos y 
Subdelegados de Medicina y de Farmacia, si existieran fa
cultativos de esta clase en el término municipal donde haya 
de girarse la visita. Sólo á falta absoluta de ellos podrá nom
brarse á personas idóneas, á juicio del Gobernador ó del Al
calde, prefiriendo siempre, si las hubiere, á las que posean el 
título de Doctor ó Licenciado en Medicina, Farmacia ó Cien
cias físico químicas. i

Art. 13. Los Delegados percibirán la cantidad de 25 pese
tas por cada visita que giren dentro del pueblo en que ten
gan su residencia, y la de 50 siempre que para ello tengan 
que ausentarse de él, abonándoles además los gastos de viaje 
de ida y vuelta. El pago de todos estos gastos, será de cuen
ta del dueño del establecimiento inspeccionado, si resultase 
comprobada la infracción de las disposiciones contenidas en 
el presente reglamento. Si la visita se hubiese hecho en vir
tud de denuncia y ésta resultase falsa, los satisfará el denun
ciante.

Art. 14. Personado el Delegado, acompañado de dos tes
tigos, en el establecimiento objeto de la visita, dispondrá la 
comparecencia del dueño ó encargado del mismo, y á su pre
sencia tomará tres muestras de igual cantidad del líquido 

| que se sospeche adulterado ó se denuncie como tal, procuran* 
do que los recipientes que hayan de contenerlas, estén per
fectamente limpios, á fin de que aquél no sufra alteración al
guna. Dichas muestras deberán precintarse, lacrarse y sellar
se con el sello del Gobierno civil ó el del Ayuntamiento res
pectivo, según los casos.

Art. 15. Practicada la anterior diligencia, se levantará de 
la misma acta por duplicado, que suscribirán todos los pre
sentes a ella, entregando bajo recibo uno de los ejemplares 
con una de las muestras recogidas al dueño ó encargado del 
establecimiento; entendiéndose por tal, para este efecto, la 
persona que en el acto de la visita se encuentre al frente ó 
al cuidado del mismo. El otro ejemplar del acta y las dos- 
muestras restantes quedarán en poder del Delegado á los 
fines que determina el artículo siguiente.

Art. 16. Cumplidas las formalidades que previenen Ios¿ 
artículos anteriores, el Delegado remitirá con su informe el 
ejemplar del acta y las dos muestras que obran en su poder 
al Gobernador civil, sí la visita se hubiese girado en la capi
tal de la provincia ó en su término municipal. Sí lo hubiera 
sido en otro, tanto el acta como las muestras se remitirán 
en la propia forma al Alcalde respectivo, quien las elevará 
al Gobernador de la provincia dentro de las veinticuatro ho
ras de haberle sido entregadas.

Art. 17. Recibidas por el Gobernador el acta y las mues
tras á que se refiere el artículo precedente, dicha Autoridad 
dispondrá que se envíe una de éstas á la Estación enológica 
del Estado, si la hubiere en la provincia, y á falta de esta
blecimiento de esta índole, al Laboratorio municipal, para su 
análisis. La certificación del resultado de éste deberá ser ex
pedida dentro del término de quince días.

Art. 18. Remitida la certificación de análisis, el Goberna
dor civil, oyendo en el expediente el parecer de la Junta de 
Sanidad y del Consejo provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio, dictará en el mismo la resolución que estime 
procedente.

Art. 19. Si el interesado pidiera vista del expediente an
tes de dictarse en él resolución, el Gobernador acordará que 
se le ponga de manifiesto en la oficina correspondiente, se
ñalándole el plazo improrrogable de ocho días para que ex
ponga por escrito las observaciones que estime convenientes 
á la defensa de sus intereses./

Art. 20. Contra las resoluciones que dicten los Goberna
dores podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministerio 
de Fomento dentro del término de quince días, contados des
de el siguiente al de la notificación administrativa de aqué
llos. Al recurso de alzada deberá acompañar el interesado la 
muestra de ¡a bebida denunciada, recogida por él en el acto 

1 de la visita de inspección, levantándose á su presencia por
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el ffiáeioBario que la reciba diligencia expresiva del estado 
en que se bailen los sellos y precinto de la misma.

Art. 21. Presentado el recurso, el Gobernador lo elevará 
al Ministerio con el expediente de su referencia, remitiendo 
á la vez la muestra del líquido entregada por el recurrente

otra de las dos enviadaspor el Delegado, con arreglo al ar-
ículo 20.

Art. 22. Si los sellos y precintos de la muestra entregada 
por él interesado aparecieren rotos ó presentaren señales de 
fractura en el acto de su entrega, sólo se tendrá en cuenta 
parala resolución definitiva que en el expediente se dicte el 
resultado que arroje el análisis de la otra remitida por &1 Go
bernador. . -r. ■

Art. 23. Recibido el expediente en el Ministerio de Fo
mento, se dispondrá quedas dos muestras de la bebida de
nunciada que deben acompañarle se analicen por la Estación 
enológica -central, cuya operación deberá1 verificar dicho es
tablecimiento dentro d el‘término de quince días, expidiendo 
la Certificación é informe correspondiente, con vista de los 
cuales, y oyendo el parecer del Consejo Superior de Agricul
tura*, Industria y Comercio, dicho Ministerio dictará resolu
ción confirmando ó revocando la providencia reclamada.

Art. 24. Una vez que sea firme la providencia gubernati- : 
va en que se declare adulterada una bebida alcohólica y se 
imponga, en su virtud, la penalidad administrativa que de
termina el cap. 6.° de este reglamento, se dictarán vor los 
Gobernadores la s  órdenes convenientes para su ejecución, i 
pasando el tanto de culpa á lo s  Tribunales ordinarios corres- ; 
pondientes para lo que haya lugar y acordando la publica- ; 
ción de dicha resolución en el Boletín oficial la provincia.

Art. 25. Si del expediente instruido en el Gobierno civil 
de la provincia por consecuencia de la visita de inspección ó 
del que los Alcaldes en su caso eleven al Gobernador para 
su resolución, aparecieran indicios graves de responsabilidad 
contra el fabricante ó almacenista de quien proceda el líqui
do que se suponga adulterado, p od rá  dirigir se.contra éstos el 
expediente, practicando previamente en el mismo las di ¡ i- * 
geneias necesarias para -comprobar y depurar dicha respon- i 
sabüidad.

Art. 26. Las bodegas dedicadas á la crianza, añejez ó ex
portación de vinos y bebidas alcohólicas estarán exentas de , 
Jas visitas de inspección que previene el art. 18. Sin embar- • 
go, si de los expedientes que se in s t ig a n  con motivo de las ? 
que se giren á establecimientos dedicados á la venta al pú
blico de dichas bebidas, resultara claramente demostrada la 
responsabilidad del fabricante ó almacenista como autor de ; 
la adulteración del líquido denunciado,^ ó se denunciase y>or ¡ 
escrito el hecho de emplearse en la fabricación de dan bebidas i 
objeta fi^ bu industria materias notoriamente perjudiciales a : 
la saluG podrán los Gobernadores civiles ordenar la visita ; 
de inspección á las referidas bodegas, fábricas o almacenes 
^m brando directamente el Delegado que haya de verifi- ^

^ A r t .  27. En el caso del artículo anterior, el escrito de de- J 
mínela no será admitido ni surtirá efecto alguno si abmis* j 
mo no se acompaña el documento que acredite la constutu- 
ción en un establecimiento público, de una fianza, cuya 
c u a n tía  fijará el Gobernado* teniendo en cuenta b l crédito e 
importancia de la fábrica, bodega ó almacén
n e r o  ‘q u e  n o  p o d t á  b a ja r  d e  1 .0 0 0  pesetas ni exceder dé 1 0 *0 0 0 .

Sida denuncia resultaVa f alsa,- el importe total de la fianzp*
después de satisfechos los honorarios y gastos de viajes de 

los Delegados, se aplicará á los establecimientos oficiales de 
Beneficencia que existan en el pueblo donde radique la b o 
dega, fábrica ó almacén objeto de la denuncia, y en su delec
to álos de Beneficencia provinciales.

CAPÍTULO V 

De la penalidad.

Art. 28. Los que por contravenir á las disposiciones con
tenidas en el presente reglamento fuesen declarados, con las 
formalidades que previene el capítulo anterior, autoras de la 
fabricación ó venta de vinos ó bebidas alcohólicas adultera
das, serán castigados gubernativamente en la forma s i-

Si el autor de la adulteración fuese el fabricante al
macenista, con multa de 250 pesetas y cierre del estableci
miento durante el plazo mínimo de un mes por la primera 
vez, y con multa de 500 pesetas y cierre de aquél por un tér
mino que no baje de seis meses, en caso de reincidencia.

2.° Si el autor de la adulteración fuese,el dueño de un es
tablecimiento destinado á venta al detall, con la multa de 
125 pesetas por la primera vez, y en  caso de reincidencia, con 
la de 500 pesetas y cierre del establecimiento por un término 
q u e  no báje de?.tres meses.

3.° Los que sean declarados autores de la fabricación y 
venta con el nombre de vino, de cualquier líquido que no sea 
el definido en este reglamento, aun cuando en su elaboración 
se empleen sustancias inofensivas para la salud, incurrirán 
en lá multa de 125 pesetas per la primera vez, y en la de 500 
en caso de reincidencia.

En ninguno délos c a so s  expresadosen este artículo podrá 
exceder de un año el cierre del establecimiento.

Art. 29. Sin perjuicio de la penalidad administrativa que 
determina el artículo anterior, los Gobernadores civiles pa
sarán el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios corres
pondientes, si el hecho que en el expediente se persiga; es
tuviere comprendido entre los*delitos ó faltas castigados por 
el Código penal.

Art. 30. La imposición de las multas y cierre de los esta
blecimientos corresponde á los Gobernadores civiles, y el 
abono de las nrimeras se hará en papel de pagos al Estado, 
empleándose para su exacción la vía fie apremio, si fuere ne
cesario, lo mismo que el importe de los honorarios y gastos 
de viaje de los Delegados que gírenlas visitas de inspección, 
los cuales se satisfarán precisamente en metálico.

Art. 31. Los Gobernadores remitirán mensualmente á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio un 
estado de los expedientes* que instruyan y multas que im 
pongan, con arreglo á las prescripciones de este reglamento.

Madrid 2 de Diciembre de 1892.=Aprobado por S. M .=  
L in ir h s  R iv a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Yengo en declarar cesante, con el haber que por,cla
sificación le corresponda, á, D. Leopoldo Cano y Masas

del cargo de Secretario del Gobierno general de la isla 
de Puerto Rico; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Fram csasco l&o&fté’cl©.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey H. Alfonso S i l ,  y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Secretario del Gobierno general de la isla 
de Puerto Rico, á D. Manuel Mariano y Vivó, que es 
Gobernador civil de la provincia de Batangas, en las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

f r a n c i s c o  R o m e ro  y MoMetS®.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la p laza1 de Gobernador civil 
de la provincia de Batangas, en las islas Filipinas, á 
D. Angel Romero y Walhs, que sirve igual cargo en la 
de Bataán, del mismo Archipiélago.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F r a i a c i s c ©  M asaacE8© y  K & c M e d o .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segun
da clase, Gobernador civil de la provincia de Bataán, 
en las islas Filipinas, áD. Francisco Guerrero y Muñoz, 
ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ©ehociem 
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

FratraeSsfco 85®*a*eí*o y  iS®Me<¡l<a.

A. propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con ;el Consejo de Ministros, y de lo informado por el de. 
Estado en pleno; con arreglo á las disposiciones del de
creto sobre administración y contabilidad de las pro
vincias de U ltram ar úef 12 de Septiembre é instrucción 
de 4 de Octubre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una transferencia de 

crédito por la cantidad de 1.619 pesos 54 centavos del 
artículo 5.°, caso 2.°, «Comunicaciones», del presupues
to de gastos de la colonia de Fernando Póo, correspon
diente al último año económico, al art. 6.°, caso 1.°, 
«Pasajes», del mismo capítulo, con objeto de cubrir el 
déficit que ha resultado al terminar el ejercicio de di
cho presupuesto.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F r a n c is c o  H o m er o  y  Stohlcdo*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden expedida por el Mi- 
nistério de Fomento en 1.° de Febrero último, manifes
tando que existiendo en la actualidad la filoxera en las 
provincias de Barcelona, Baleares, Almería, Granada, 
Sevilla, Salamanca, Zamora, Orense y Lugo, debe ha
cerse extensivo á éstas el privilegio que á las de Mála
ga y Gerona concede la disposición 14 del vigente 
Arancel, para introducir sarmientos de vides amerie?** 
nas, á fin  de repoblar sus destruidos viñedos,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que fie publi
que la Real orden citada del Ministerio de Fomento, 
como ampliación de la advertencia A  de la disposi
ción 14 del Arancel howifirente.

De Real orden lo participo & V. I. ¡para su  conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde; á T. I.. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de*1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones ñadJreetas^

orden q%e se cita.

«Min ister io  d e  F omento .— Excmo. Sr.: En#L Arancel de 
Aduanas publicado por Real deeretofi&31 de Mm&mbm ú l
timo, en su disposición* 14, letra «Prevencl©s!*es psr» el 
cumplimiento de la ley de defensa contra la filoxera, de 18 de 
Junio de 1885», por eí párrafo segundo de la primera preven
ción se permite la introducción de vides americaM s por las 
Aduanas de las provincias de Málaga y Gerona ,̂ si^mpr^ que 
se importen directamente y  no atraviesen otras provlseias 
de España que estén libres del contagio de la filoxera.

Indudablemente, esta disposición? se ha dictado en vista  
de los antecedentes que en ese Ministerio obraban cuando la 
publicación de los anteriores Aranceles; pero corno desde 
aquella fecha la invasión filoxérica se ha extendido á otras 
provincias y no es equitativo privarlas del beneficio concedi
do á l&soitafias, permitiéndoles la introducción da sarmien
tos de vid americana, para repoblar sus destruidos viñedos, 
cree de su deber este Centro ministerial llamar la atención 
de V. EL sobre unrextremofia tal importancia^rogéndoléaam
plíe el permiso concedido á* las provincias de^Mákga y* Ge
rona, haciéndolo extensivo á las de Barcelona^ BalearÓ&+ Al
mería, Granada, Sevilla. Salamanca, Zamora, Órense y lu g o ,  
fronterizas, y que se hallan casi totalmente invadidas por la 
mencionada plaga.

De Seal orden lo comunico á V..E para su> conocimient o** 
y demás efectos.>

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de-Est? i© 
en pleno el expediente de pensión de Doña Fern» ,nda 
Flórez Ibáñez, dicho alto Cuerpo le emite eu los* té jrmi- 
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: Gumpliendo el Consejo- lo. dfepmesto 
en Real orden comunicada por; el Ministerio* <M digno 
cargo de V. E. con fecha 21 de Septiembre ÚM* tmo, ha 
examinado el adjunto expediente de pensión de Doña 
Fernanda Flórez Ibáñez, y de su contenido iw  alta:

Que el causante D. José Flórez y G utiém  z de Te- 
rán, Mayordomo de semana que fué de Doña Isabel II, 
falleció el 18 de Agosto de 1857, y pororde a dé 21 de 
Diciembre del siguiente se concedió* k su * viuda Doña 
María Josefa Ibáñez la pensión por el Mr jntépío de lá 
Real Casa de 2.500 pesetas anuales; mas suspendido el 
pago dé esta pensión, como el de todr. lS- fias de igual 
clases en Dctubre?de 1868; ái virtud &  réélámación de 
la interesada, JaiJutóaode Pensiones*ei:? viles la declaró 
por acuerdo de 18 de Marzo de 187&, c ,on derecho á la 
de 1.500 pesetas por el Montepío, de Oficinas, que la 
misma vino disfrutando hasta su lecimiento ocurri
do el 13 de Mayo de 1882: *

Que con este motivo, en cosftgjr lto de única hija so
breviviente del D. José Fiórez, ' la actual reclamante 
Doña Fernanda, casada en l i  de Agosto de 1861 con 
D. Carlos Segovia, y viuda de « ¿gte desde el 8 de Marzo 
de 1891, acudió á la Junta de < ;iases pasivas solicitan
do la pensión que había disfirr dado su madre ó la que 
le correspondiere por el Teso ro:

Que desestimada esta p̂ re tensión por acuerdo de 20 
de Junio del presente año > recurrió la interesada en 
tiempo hábil á V. E., inssé* riendo en su solicitud, y aun
que los distintos Centros-fie ese Ministerio que han in
formado opinan que p#o cefie confirmar el acuerdo ape
lado, con el fin de que se ¿icte una resolución de ca
rácter general aplica! fie en sucesivo, consulta V. E. 
á este Consejo en píe ü0#

Suprimido el Mr mtepío de la Real Casa, y á virtud 
del dictamen de 1m } Cortes Constituyentes de 14 de Ju
nio de 1870, y oíd enado por el mismo y por la Real or
den de Enero da 1871 que los derechos pasivos causa
dos por los emp leados de esta clase se regularan por 
la legislación -'general, como si los causantes hubieran 
servido al E&i ado, la presénte reclamación está previs
ta y dermin^ ntemente resuelta por el art. 21 de lá ifis- 
trucción d0 26 de Diciembre de 1831, que está eñ toda 
su fuerza vigor, taútb porque él Réal deefieto de 21 

■ de Dicier abre de 1857 prescribió su observancia, chanto 
porque * el decreto ley de 22 de Octubre de 1868, en su 
artícuíl' j $ 2i 1^'mandó apliéafi con estricto rigor y á  su 
letrn^ y dicho art. 21 de la instrucción citada nó d ^ a  
luga7 / á duda ninguna de que son réquiritos iñdispensa- 
bleg;, para* que las¿tiudás huérfanas tengan derecho á re- 
ola ,mar la pensión vacante, en razón á los servicios 
prrestados por su padre, que las mismas la hayan dis
frutado de solteras íntegramente y sin coopartiGipa- 

r’ ción; y como la recurrente Doña Fernanda Flórez no 
gozó la pensión que hoy réeláma en tales condiciones, 
es el caso qué no? tiene derecho alguno á lá que solicita, 
como tampoco lo tiene á que se le señále por el TésarO, 
porque el causante murió en 1857 y estas pensiones ño 
se crearon hasta 1861, y no puede darse efecto retroac
tivo á los preceptos y disposiciones que las establecie
ron y regularon.

Lá doctrina expuestá es la misma qué prevalece en 
la consulta evacuada por este Gonsejo con fecha 28 de 
Septiembre en el expediente de Doña Dolores Mártíñ,
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<£Lemedo-qw en el presente no hace otra cosa que ratifi
car su opinión con respecto,á la cuestión que tanto en 
aquél como en este espediente se discute;? así es ; que, 
de conformidad con la referida consulte, el Consejo en
ciende que, desestimándo la alzada de que queda hecho 
mérito, procede in firm ar en todas sus partes el acuer
do apelado de la Junta de Clases pasivas, dando á la 
resolución que en este sentido se dicte el carácter de 
¿generak»

Y  conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la "Re in a  Regente del Reino, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
e l dej la interesada y demás fines que correspondan, con 
devolución del expediente de referencia. Dios guarde 
á V. - I. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1892.

CONCHA

Sr. Presidente de la Junta de Clase» pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Subsecretario 
*de este Ministerio D. Francisco Fernández de Henestro- 
íSa y  Boza,

El B ey  (Q. D. , y  en su/nombre la Reina Regente 
<del Reino, ha tenido á bien disponer que cese V. I. en 
«el despacho de los asuntos correspondientes á dicha 
Subsecretaría, que interinamente le fué encomendado 
por Real orden de 30 de Noviembre último; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia que ha demostrado.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1892.

DANVILA
Sr. D. Federico Arrazola y Guerrero, Director general 

de Correos y Telégrafos.

Ilmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que interinamente continúe Y. I. despachando los 
asuntos correspondientes á la Dirección general de Ad
ministración local, cuyo cargo resulta vacante por su 
nombramiento para, la Subsecretaría de festeAJinis- 
ievio.

De Real orden lo digo á'V.'T.. para^su c&nodíiúi#nto 
y  demás efectos. Dips guarde A V. I.. muchos años.lMa- 
drid 3 de Diciembre de 1892.

DANVILA
J§r. D. Francisco Fernández de Henestrosa y  Boza,; Sub

secretario del Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
II xm* Sr¿: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom£bre 

la Re wa Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que du rsaute la ^auseneia de D . José Figueroa Torres, 
Vizconc le de#Irueste y Director general de ^grioultura, 
Induktrii^y Comercio, se encargue V. I. del despacho 
de los asi u&tps de la referida Dirección.

De Rea 1 orden lo digo ;á Y. -1. para su conocimiento 
y demás ef.setos. Dios guarde á Y. I. muchos años.Ma
drid 3 de Di hambre 1892.

LINARES RITAS 

Sr. D. José Die z  Macuso, Director general de Instruc
ción públicav

Ilmo. Sr.: S. AL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente drei Reino, ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado por var.ios alumnos de la enseñanza libre, 
y, en su virtud, acordar que definitivamente este año 
sea el último que qued e en suspenso la disposición tran
sitoria del Real decreto de 29 de Noviemhre de 1889, y, 
por tanto, que en el mes de Enero prójimo se verifiquen ; 
exámenes para la  prueba de estudios hechos privada-, 
miente.

Dé Real orden lo digo á V/X para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta de premios ele
vadaá.esteíjKDliiSteriq; por. el Jurado de la Exposición 
internacional de Bellas Artes, y  teniendo en cuenta la 
imposibilidad en que el mismo se vé de atenerse al es
tricto cumplimiento del art; 53 del reglamento, que se

ñala la proporcionalidad de recompensas que hayan de 
concederse, dada la importancia del certamen y mérito 
de las obras expuestas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre/ la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se amplíe el número de premios, en la forma; 
siguiente:

Sección española:
Pintura: dos de primera clase, seis de segunda y 

diez y siete de tercera.
Escultura: cuatro de tercera clase.
Y Arquitectura: uno de primera clase, uno de se

gunda y dos de tercera.
Sección de Baviera: tres de primera clase, seis de 

segunda y diez de tercera.
Sección de Francia: cuatro de primera clase, cuatro 

de segunda y tres de tercera.
Y  2.° Aprobar, al propio tiempo, las menciones ho

noríficas propuestas por el Jurado.
De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi

guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1892.

LINARES RITAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Lista de premios propuestos por el Jurado de la Exposi
ción Internacional de Bellas Artes, que han sido apro
bados en virtud de la Real orden precedente.

SECCION ES P A Ñ O LA
P in tu ra .

HISTORIA, COSTUMBRES Y RETRATOS.

Medallas de primera clase.
Número 55. Amérigo (D. Francisco J.)—«El derecho «de 

;asá;lo»v Por mayoría.
258. Cutanda (D. Vicente).—«Una hiielga de obreros:#» 

Vizcaya». Por unanimidad.
346. Ferr&nt ( D . Alejandro) « Cisneros, fundador del 

Hospital Santuario de la Caridad de Ille«eas». Por mayoría.
426. Gamelo (D. José).—«Cornelia». Por mayoría.
598. Jiménez Aranda (D. Luis).— «Una sala del Hospital 

durante la visita del Médico en jefe»-. Por mayoría.
769. Menéndez Pidal (D. Luis).—«La cuna vacía». Por una

nimidad.
843- Nogales'(D. José).— «Santa Casilda». Por mayoría.
1.187. Simones (D. Enrique).—«Flevit super illan». Por 

mayoría.
1.195. Sorolla (D. Joaquín).— «¡Otra margarita!». Por una

nimidad.
Medallas de segunda clase.

Número 42. Alvarez Dumont (D. César).— «Episodio de 
te latIndep^ndeuciar. Pofc unanimidad..

40. Alvarez Dumoñt (D. Eugeytiío).Muerta de Churruca 
en Trafaígar». Por unanimidad.

133. Benlliure (D. Juan A.).—«Una pecadora». Por una- 
nimidad.

179. Cabrera Cantó (D. Fernando).— «¡Tierra!». Por ma
yoría.

199. C&rbonell Selva (D. Miguel).— « ¡¡Regreso!!». -Por 
unanimidad.

369. Francés y Pascual (D. Plácido).—«El consejo del-pa
dre». Por unanimidad.

382. Galofre Olier (D. Francisco).—«La pena de azotes». 
Por unanimidad.

409. García Sampedro (I). Luis).— «¡Siempre incompleta 
la dicha!». Por unanimidad.

544. Hernández Nájera (D. Miguel).— «Elcordel de das 
merinas». Por m&yorb.

550. Herrez (D. Joaquín María).— «Flores de Mayo».. Por 
mayoría.

685. Llimona (D. Juan).—«El Párroco». Por mayoría.
743. Maura Montaner,(D. Francisco).—«Como acaban». Por 

mayoría.
893. P&ternina (D. Enrique).-—«La visita de la madre». 

Por unanimidad.
938. Plá (D., Cecilio).—«Las doce». Por mayoría,
964. Ramírez (D. Manuel).—«Lección de piano». Por ma

yoría.
U 13. Ruiz,Guerrero (D..Manuel)*—«La sopa». Por una

nimidad.
1.169. Santa María y Bedano (D. Msrceliano).—«El triun

fo de la Santa Cruz». Por unanimidad. .
1 248. Uria (D. José)—«Antes de, dar el sí». Por mayoría.
1.281. Villegas Brieva (D.. Manuel).—«La guerra». Por 

mayoría.

Meddlas de tercera clase.

Núm. 20. Alcázar (D. Manuel).— «Santa Genoveva». Por 
unanimidad.

116. Bárbara (D. Joapiín).— «El último adiós». Por unani
midad.

121. Barráu (D. Laureano).—«Escardadoras». Por unani
midad.

131. Benlliure (D. Blas).—En assisi (Basílica de San Fran
cisco) . P^r unanimidad.

138, Bermudo Mateos (D, José).—-«B&jo la toldilla». Por 
mayoría.

157. Borras (D. Vicente).— «En km días .del abuelo». 'Por 
unanimidad.

170. Brockmam (Señorita Doña Elena).—«Paso de una pro
cesión». Por m&yoria.

174. Brull (D. Juan).—«Cuentos del abuelo». Por unani
midad.

215. Casas (D. Ramón).—«Interior al aire libre». Por una- 
nixnid&d.

307. Estovan (D. Enrique).-^«EI primer balazo». Por una
nimidad.

400. García Mencía (D. Antonio).—«Estrella polar». Por 
unanimidad.

521. Guillén Pedemont8 (D. H.)—«La última borrases». 
Por unanimidad.

530. Haza (D. José).—«Después dé la cogida». Por ma
yoría.

540. Hernández(D.Daníel).—«RetratodelaSeñoríta |L C.» Por imammidad.

591 Jaraba (D. Enrique).— «Un i tirador». Por unani
midad.

612. Juliana (D. N.).—«Camicero romano». Por unani
midad.

618. Laforet (D. Edu&tfdo).—«Biaza del Mercado en Caste
llón». Por unanimidad.

629. Laporta (D. Francisco).—«Jesús en casa de Marta». 
Por unanimidad.

654. Longoria (D. Manuel).—«Estrato». Por unanimidad.
655. López (D. Carlos).—«Sin trabajo». Por unanimidad. 
658. López Cabrera (D. Ricardo).—«El cuento del abuelo».

Por unanimidad.
889. Parladé (D. Andrés).—«Jornada de Pavía». Por una

nimidad.
905. Peña (D. Maximino).—«Leñador montañés». Por una

nimidad.
912. Pérez Valluerca (D. Ensebio).—«La viña junto al ca

mino». Por mayoría.
922. Picolo (D. Manuel).—«Las fiestas de Baco». Por una

nimidad.
945. Ponce Puente (D. José).—«Lectura de la petición fis

cal á Doña Mariana de Pineda en el beaterío de Santa María 
Egipciaca en Granada». Por unanimidad.

1.292. Romero de Torres (D.? Rafael).— «Buscando patria». 
Por unanimidad.

1.182. Sigüenza (D. Manuel).—«La sopa». Por unanimi
dad.

1.220. Suárez Indán (D. Estanislao).—«Que pasa Dios». 
Por unanimidad.

1.256. Vallcorva (D. Cayetano).-^«Las flores de Mpjo»* 
Por unanimidad.

1.286. Vivó (D. Eugenio).— «Horas felices». Por unani
midad.

PAISAJE Y MARINA, NATURALEZA VIVA Y MUERTA, Y FLORYS.

Medallas de primera clase.

Número 813. Morera (D. Jaime).— «Costa de Normandia». 
Por mayoría.

Medallas de segunda clase.

5. Abril (D. Salvador).—«El choque». Por unanimidad.
125. Bilbao (D. Gonzalo).—«Un sombrajo de vacas». Por 

unanimidad.
351. Ferrer (D. Pedro).—«Averías en día de ievante».***Por 

unanimidad.
437. Gartner (D. José).—«La invencible». Por unani

midad.
446. Gessa (D. Sebastián).—«Frutas de Otoño». Por una

nimidad.
711. Martínez Abades (D. Juan).—«El entierro del piloto»* 

Por unanimidad.
1.245. Ugarte (D. Ignacio).— «Las sardineras». Por ma

yoría.
1.246. Urgell (D, Modesto).—Paisaje. Por unanim'dad*

Medallas de tercera clase.

Número 86. Avendaño (D. Serafín).—«Qu&rto &1 mspe». 
Por unanimidad.

17. Alcayde (Doña Julia).—«En lahuerta». Por unanimidad. 
.336. Fernández Copello (D. Mariano).— «Epílogo». Por 

unanimidad.
343. Rérrándizr(D. Federico).T--«Tajo: de Ronda». Por'Una- 

nimidad.
,373. Franco Cordero (D. José).—«Paisaje». Por unani

midad.
439. Gasis (D. Pedro;).—̂ «Veneeia». Por unanimidad,
553. Herrer (D. César María).—«Canal della Giudeca». Por 

unanimidad.
739. Mas y Carrasco (D. Francisco).-^--«Sieto ricordo á^un 

amor che fin». Por unanimidad.
761. Menassade (Doña Emilia).^—«Día de fiesta». Por una

nimidad.
915. Pérez del Camino (D. Fernando).—«La señal»^ por 

unanimidad.
937. Pírala (Señorita Doña María).—-«Pájaros muertos». Por 

unanimidad. ;
1.093. Romero (D. Rafael).—«Unico resto de la catástro

fe». Por unanimidad.
1.210. Souto (D. Alfredo).—«Paisaje de Granada». Por 

mayoría.
1,214. Stolz (D. Ramón).—«Cercanías de Porta coeli». Por 

unanimidad.
1.240. Tordesillas (D. Julián). — «Orillas del Henares». 

Por unanimidad.
1.270. Vanceils (D. Joaquín).—«La mata». Por unanimidad. 
1.267. Vázquez (D. Carlos).— «Recuerdos de amor». Por 

unanimidad.

ACUARELA, GRABADO Y DIBUJO.

Medallas de primera clase.

Número 1066. Ríos (D. Ricardo de los).—«S*.*?«dora» (£€*• 
pia del cuadro dei Siv C. S* Pearceh Por unanimidad.

Medd'm de segunda clase.

Número,890. Paseó (D. José)*—«Enerp, AbrU y
Septiembre». Por unanimidad.

1J361. Rígalt (D. Agu&tín).—Aguadas. Por xi^animidad.

Medallas de tercera clase.
Número 478. Gómez (D. Constantino).—«Cura antes de la 

misa». Por unanimidad.
*1.291. Xumetra (D. Fernando).•«•«Estudio de planta# y 

flores». Por unanimidad.

Menciones honoríficas.

Número 10. Aguado (D. José).—̂ «Visita interminable» Por 
unanimidad. ^ _

15. Alberti (D. Femando).—«¿Que pintare?» Por unani
midad. , . „ .. ^

21. Aldaaa y Montos (D. Francisco).— «Paisaje». Por una-

T x l l e j a n d r e  (Señorit# Dona Emilia),— «Trozo de jardín».
Por unaiíimidad.  ̂_

75. Arpa (D. José).-^«Exposición del cadáver de D. Miguel 
de Mañara en la Caridad de Sevilla». Por unanimidad.

81. Arroyo (D. Rafáel).—«Paisaje de Granada». Por una-

niuúda^viiég ^  Augel^—«Marinucas». Por unanimidad.
96.* Baca Flor fD. Carios).—«Estudio». Por unanimidad.
98.* Barxas (D. Juan).— «Vaquero pirenaico»,. Por unani

midad.
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109. Banda (D. Eduardo).—«San Pedro Abanto». Por unanimidad.113. Baquero (Doña Isabel)¡«Cabeza de estudio». Por mayoría.135. Bermúdez (D. Federico).—«La Fuente de la Manía.» Por unanimidad.145. Bertrán (D. Pablo).—Retrato. Por unanimidad.176. Buxó (D. Luis).—«Patio de los gansos» (Catedral de Barcelona). Por unanimidad.188. Camoyano (D. Fernando).—«Un arrullo». Por unanimidad.205. Cardona (D. Juan).—«A orillas del Ibro». Por unani

midad.212. Casanovas (D.Enrique). — Dibujos litografiados. Por unanimidad.217. Casenave y Pérez (D. José).—Paisaje. Por unanimidad.226. Cebrián (D. José).—«Cercanías del Fresdelval». Por 
unanimidad.251. Crespo (D. Manuel).—«Lo de s lim p t.»  .Por 'unanimidad. _264. Dapousa (D. Niceto).—«Jarrón japonés.»—Por unani
midad.271. Díaz Otero (D. Federico).—Estudio. Por unanimidad. 332. Fernández Acarado (D. José).—« Costas dó Málaga.» Por unanimidad.* 375. Frapolli (D. Víctor).—«Un fraile.» Por unanimidad.852. Flores (Señorita Doña Inés).—Retrato. Por unani
midad.362. Florit Vilat (D. José).—Imitación de tapiz. Por unanimidad.396. García Fernández (D. Eduardo).—«Descanso del modelo.» Por unanimidad.433. Garnelo (Señorita Doña Eloisa).— «Vendimiadoras montillanas.» Por unanimidad.415. Genovés (D. Eulogio) .—«En el puerto.» Por unanimidad.482. Gómez Gil (D. Guillermo).—«Efecto de luna.» Por unanimidad.484. Gómez Novella (D. Vicente).—«La vacunación.» Por unanimidad.515. Grás (D. Andrés).— «Inmediaciones de Valencia.» Por unanimidad.708. Higuero (D. Francisco).—«Afinando.» Por unanimidad. 576, Iborra (D. Casimiro).—-«Raquel.» Por unanimidad* 580. Iniesta (D. Félix).—«El descanso del modelo.» Por unanimidad.613. Juliá (D. Luis).—«Un Toro en defensa.» Por unanimidad.605. Jiménez Prieto (D. Manuel).—«Palacio de Versailles.»" Por unanimidad.636. Larrocha (D. José de).—«Hilandera.» Por unanimidad. 1.081. Larrocha (D. Eduardo).—«¡Sola!» Por unanimidad.639. Laterre (D. Federico).—«Puerta de la Sala capitular de Toledo.» Por unanimidad.640. Latorre (D. Leandro).—Paisaje. Por unanimidad.653. Lombere (D. Juan).—«Descanso.» Por unanimidad. 118. Martínez Checa (D. Fernando).—Flores. Por unanimidad.729. Martínez Pedrosa (D. Guillermo) .—Retrato. Por unanimidad.767. Mendiguchia (D. José).—Aldeana. Por unanimidad. 781. Morelli (D. Víctor).—«Episodio de la guerra.» Por unanimidad.790. Moreno (Doña María).—«Estella marífl». Por unanimidad.844. Ocon (D. Adolfo).—«Puerto de Málaga». Por unanimidad.868. Ossorio Moscoso (D. Luis).—Retrato. Por unanimidad. 875. Palomo Anaya (D. Antonio).—Retrato. Por unani

midad.943. Poncela (Señorita Doña Marcelina).—Cesta de lilas. 
Por unanimidad. J951. Poy Dalmau (D. Emilio).—«El Escultor montañés.» Por unanimidad.959. Puente (Señorita Doña Concha).—Florera Por unani
midad. . _960. Pulido (D. Ramón).—«Felicidad.» Por unanimidad.981. Raurich (D. Nicolás).—«La Virgen d é la  Laguna.»
Por unanimidad. _ __1.086. Rodríguez de Rivera (Señorita Dona Mama) .—Uva» 
y  melocotones. Por unanimidad. .1.106. Ruiz de Salces (D. Antonio).—Retrato. Por unani
midad. ,1.148. Sánchez Santaren (D. Luciano).—« ¡Que sera danosotros!» Por unanimidad. _1.164. Santa María de Mora (Señorita Dona Josefa).^—Lestade pensamientos. Por unanimidad. _

1 .Y7 9 . Serrano Pérez (D. José).—«En las ermitas do Cór
doba. Por unanimidad.1.244. Torre (D . Antonio de la).— «Arribada forzosa.»
Por unanimidad.1.188. Sogorb (Doña Amparo).—«Laguna de Venema.»
Por unanimidad. _  , . _1.215. Stuyck (D. Livinio).—«El Desahucio.»Por unani-
m 1*222. Suay (D. José M ).-Paisaje. Por unanimidad. _ 1.261. Varela (D. Eulogio).—«En la fuente.» Por mayoría. 1.27o! Verdugo (D. Ricardo).—«Desembarcadero.» Unani-
m\d2 7 5 . Vila Prades (D. Julio).—«En el Estin palangres.»
Por unanimidad. .1274 Vilar (D. José).—«El río Palancia». Por unanimidad. 1*279. Villapadierna (D. Adolfo).—«El Trovador.» Por una
nimidad.

Propuestos pora condecoraciones*
w  Número 65. Araujo (D. Joaquín) por su cuadro «Van Dyck 
y b u  protector el Conde de Bristol».386. Galván y Candela (D. José Mana).—«Mercurio y
^ e ^ G o n z a lv o  (D. Pablo).—Dibujos acuarelados.891. Hidalgo (D. Félix R.).—«El Aqueronte» (Infierno del
D 689?' Madrazo (D. Ricardo de).—«La hora del baño.»829. Muñoz y Lucena (D. Tomás).—Retrato.^296. León y Escosura (D. Ignacio).—«Galena de cuadros y estudio del autor en París.» . . .1.259. Valles (D. Lorenzo).— «Representación dramáticade la rendición de Granada ejecutada en Roma ante los Em
bajadores de los Reyes Católicos.»

E scultura.
Medallas de primera clase.

Número 1.322. Blay y Fibrega (D. Miguel).—Los primale s  fríos,» Por unanimidad.

1.378. M a r in a d  (D. Aniceto).—«Dos de Mayo.» Por ma
yoría.

Medallas de segunda clase.
Número 1.306. Alvar ez Blanco (D. Rodrigo).—«Daphnis.» Por mayoría.1.347. Fuxá (D. Manuel>'•—«San Francisco de Asís». Por unanimidad.1.398. Parera (D. Antonio),—«Gerona». Por unanimidad.

Medallas de tercera clase.
Número 1.310. Amutio (D. Federico).—«Por la Patria» Por mayoría.1.304. Alsina (D. Antonio).—«Un cautivo». Por mayoría.1.309. Alvarez Muñiz (D. Braulio). «El barbero de aldea». Por unanimidad.1.325. Cabré (D. Baldomcro).—«En la orilla». Por unanimidad.1.399. Pastor Valsero (D. Dionisio).—«Revelación». Por mayoría.1.428. Viciano (D. José).— «Cisneros». Por mayoría.

Menciones honor ideas.
Número 1.318. Baró y Cayol (D. José).—Flores. Por una* nimidad.1.326. Campany (D. José).—«La formiga». Por unanimidad.1.327. Carbonell (D. Eugenio).—«Ya te lo devolveré». Por unanimidad.1.329. Clarasó (D. Enrique).—«Capullo tronchado». Por mayoría.1.332. Cuervo Heras (D. Aquilino).—Modelo de medalla conmemorativa del cuarto centenario del descubrimiento de América. Por unanimidad.1.344. Francisco Dionisio (D. Vicente) .—«Una indígena de Filipinas». Por unanimidad.1.348. Galán (D. Rafael) .—Retrato. Por unanimidad.1.351. García (D. Angel).—«Giotto adolescente». Por unanimidad.1.354. Garnelo (D. Manuel),—«Tota pulchra est María». Por mayoría.1.355. Gibert (D. Pablo).—«Ensayos». Por unanimidad.1.357. Ginés (Doña Adela).—«Canto de victoria». Porunanimidad.1.365. G. González del Valle {D. Agustín).—«Estatua sesenta de Ezequíel». Por unanimidad.1.367. Hernández y Pons (D. Juan).—«Camafeos». Por unanimidad.1.373. López (D. Francisco de Asis).—Proyecto de medalla conmemorativa del cuarto centenario del descubrimiento de América. Por unanimidad.1.377. Mani y Roig (D. Carlos.)—«El fisgón.» Por unani

midad.1.390. Mayoral (D. Pedro.)—Retrato. Por unanimidad.1.393. Montero y Navas (D. José.)—«Alegoría de la Arquitectura.» Por unanimidad.1.395. Núñez (D. Ramón.)—«Esclava en el mercado.» Por unanimidad.1.397. Pallas Puig (D. Francisco.)—Arquilla escultura marfil. Por unanimidad.1.401. P. de Tavera (D. F.)—«¡C  ̂ est mí!» Por unani
midad.1.404. Pedret (D. Andrés.)—«Maruja.» Por unanimidad.1.408. Picabia (Doña A . de)—«Isabel la Católica.» Por unanimidad.

Propuestos para condecoraciones.
Número 1.349 Gandarias (D. Justo.)—«Colón.»1.419. Suñol (D. Jerónimo.)—«Las ciencias.»1.425. Vallmitjana Abarca (D. Agap'to.)— «La trilladora.»1.426. Vallmitjana (D. Venancio.)—«Hernán Cortés.»1.427. Vancell (D. Juan.)—«La Constitución.»

Arquitectura.
Medallas de primera clase.

r Número 1.446. Pavía (D. Joaquín.)—«Proyecto de reparación del templo de Vesta.»1.447. Repullés y Vargas (D. Enrique María.)—«Proyecto de Real Basílica de Atocha.»
Medallas de segunda dase.

Número 1.448. Villar (D. Francisco del)—«Proyecto de restauración del ex-monasterio de San Cucufate del Vallés.»
Medallas de tercera dase .

Número 1.432. Albiñana (D. Alberto.)—«Proyecto de una puerta de Madrid.»1.449. Zapata (D. Julio M.)—«Proyecto de palacio para la Diputación provincial de Vizcaya.»
Mención honorífica.

Número 1.433. Cabello y Lapiedra (D. Luis María.)—«Proyecto de asilo-hospital para la Sociedad Protectora de los 
Niños.»

S E C C I O N  E X T R A N J E R A
AUSTRIA HUNGRIA 

P in tu ra .
Medalla de segunda clase.

Número 1.54L Bailó (Mr. Eduardo).—Retrato. Por ma
yoría.

Escultura.
Propuesto para condecoración.

Tilgner (Mr. Víctor).—«La Protección.»
B A V IE R A

Pintura.
HISTORIA, COSTUMBRES Y RETRATOS

Medallas de primera clase.

¡ Número 1,590. Marr (Mr. Cari).—Retrato.1.614. Roubaud (Mr. Francois).—La Oración de Schamy antes de la batalla (Cáucaso).

Medallas de segunda clase..
Número 1.547. Bartels (Mr. Hans von).—«Aguardando». 1.548. Bergmann (Mr. J.)*—Borregos.1.564. Grützner (Mr. Edmund).—«Probando el vino».1.569. Hartwich (Mr. Hermann).—«Lavanderas del lago de Garda.1.592. Matiagzcck (Mr. Josef).—Retrato.1.622. Seiler (Mr. C.)—«La Sorpresa».

Medallas de tercera clase.
Número 1.549. Blume (Mr. Edmund).—«Padre nuestro». 1.560. Eisenhut (Mr. Francois).—«Guardián atentó».1.566. Gysis (Mr. Nicol).—«Peregrinación».1.578. Kauffmann (Mr. Hugo).—«Postillón».1.582. Riihl (Mr. Gottard).—«La iglesia de San Juan de Munich.1.623. Seligmann (Mr. F. A.).—«Estudio de un pintor».
PAISAJE Y MARINA, NATURALEZA VIVA Y MUERTA Y FLORES

Medallas de primera clase.
Número 1.589. Leonhardi (Mr. August).—«Arroyo en la montaña».1.605. Poschinger (Mr. Richard-von).—«Calle cerca de Munich».

Medallas de tercera clase.
Número 1.544. Andersen (Mr. Lundby).—«Paisaje de invierno».1.558. Eilers (Mr. Conrad).—Cazador con perro.

ACUARELA, GRABADO Y DIBUJO
Medallas de segunda clase.

Número 1.608. Raab (Mr. Joh Leonh).— «Las bodas de Canaán».1.620. Seidl (Mr. Gabriel). — «Villa del Profesor Lea- bach».
Medallas de tercera clase.

Número 1.545. Bárenfanger (Mr. Max).—Jhon Chambers, Módico del Rey Enrique VIII de Inglaterra.1.607. Raab (Mlle* Doris.)—Retrato.
E scultura.

Medallas de segunda clase.
Número 1.571. Hess (Mr. Antón).—Busto de S. M. el Rey 

D. Luis I de Baviera.
Medallas de tercera clase.

Número 1.597. Miller (Mr. Ferd-von).—«Indio.»
Menciones honoríficas.

Número 1 552. Bíeling (Mr. Heinrich).—«Etapa.»1.553. Oarstens (Mr.4J. V.)^«Bodegón.» 11.562. Fnsche (Mr. Rudolph).—«Las viudas.»1.563. Geíger (Mlle. Fanny-von).—Paisaje.1.567. Harburger ÍMr. Edmund).—Seis dibujós.1.568. Hartmann (Mr. Charles).—«Buena calidad».1.570. Heine(Mr. Thom-Theod).—«El jardín de la posada.»1.574. Hóeker (Mr. Paul).—«Interior holandés.1.575. Holmberg (Mr. Augusto).—«El Cardenal.»1.577. Hummel (Mr. Theod).— «Escultor.»1.581. Keller (Mr. A.)—«Un libro.»1.583. Kunz (Mr. Adam),—«Madonna.»1.596. Mayer (Mr, Haas).—«Tocador de laúd.»1.508. Mühlthaler (Mme. Helene).—Retrato de S. A . R. la. Princesa de Baviera.1.601. Noer (Mr. Julius).—«La tarde.»1.603. Peters (Mme. Anna),—«Lilas.»1.606. Puhonny (Mr. V.)—«En el pueblo.»1.611. Rex (Mr. Gonde de)—«Oración antes de comer. 1.613. Rotte (Mr. Cari).—«Los vecinos.»1.617 y 1.618. Seidl (Mr. Emanuei).—«Asilo de niños.»1.624. Spring (Mr. Alfons).—«Primero pagar.»1.625. Stuhlmüller (Mr. Cari).—«En el campo.»1.628. Voelmy (Mr. Fritz).—«Pueblo de pescadores en Bélgica».1.631. Wilroidez (Mr. Luduig).—«Paisaje de la ta rde.»1.632. W ind (Mr. Josef).—Una figura en yeso.1.633. W unsch (Mr. M.)—«Juguete cómico!»
BRASIL.
P in t u r a .

Mención honorífica.
f?* Número 1.635. Texeiras (D. Eugenio).—«La primera eo* munión en América». Por unanimidad.

ESTADOS UNIDOS.
Escultura.

Medalla de segunda clase.
Número 1.638. ;ShieldBClarke(Mr. ThomaB).—«Ellagari». 

F R A N C IA  
j P in tu ra .

HISTORIA/-COSTUMBRES Y RETRATOS
Medallas de primera clase.

Número 1.654. Aublet (Mr. Alberto).—«La Marquesita*» 1.776, Machard,(Mr. Julio).—Retrato de Madame Jules 
Machard.1.802. Renard (Mr. Emilio) .-—«Retrato de mi padre.» 1.805, Renouf (Mr. Emilio).—«Náufrago.»

Medallas de segunda clase.
Número 1.660. Bellanger (Mr. Camilo).—«Amor adorine

cido.»1.686. Bramtot (Mr. Alfredo-Enrique).— «El sueño de María.»1.685. Bourgonnier (Mr. Claudio).—«Liliale.»1.767. Lematte ( Mr. Santiago-Francisco-Fernatído). Santa María Magdalena.1.796. Prouvé (Mr. Víctor) .—Décimo círculo ídelinfierno  
del Dante.> 1,810. Ruel (Mr. Léon).—«LaMuerte d^Orfeó.»
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Medallas de tercera clase.

Número 1.701. Colin-Libour (Madame Uranie).—«Un cur
so de dibujo.»

1757. Langlois (Mr. Pablo).—«Un colega.»
1.815. Sallé (Mr. Francisco).—«Arrius en el Concilio de 

Nicea.»
Mención honorífica.

Número 1.651. Arosa (Mlle. Margarita).—«El baño.»

PAISAJE Y MARINA, NATURALEZA TIYA Y MUERTA Y FLORE»

Medallas de primera clase.
Número 1.680. Boudin (Mr. Eugenio).—Barcas á la vela.
1.707 Damoye (Mr. Emmanuel-Pierre).— «En la isla de 

Nanterre.»
Medallas de segunda clase.

Número 1.784. Nozal (Mr. Alejandro).—Valle del Sena 
(vista tomada desde las ruinas del castillo Gaillard).

1.818. Smith(Mr. Alfredo).—«Después del ¿chubasco.»— 
Boulevard de Palacio (París).

Medallas de tercera clase.
Número 1.786. D‘Otemar (Mr. Eduardo). —Interior de una 

calderería.
1.787. París (Mr. Alfredo).—«Un veterano.»

Menciones honoríficas.
Número 1.652. D‘Aubépine (Mr. Marcelo).—«Esclavos (pá

jaros).»
1.705. Croizier (Marquesa de).—«En el bosque de Bou- 

logne.»
1.712. David-Nillet (Mr. Germán).—Paisaje.

ACUARELA, GRABADO Y DIBUJO

Medallas de primera clase.
Número 1.837. Brunet-Debaines (Mr. Alfredo).—«Parting 

day», copia de Leaderd.
1.869. Maurou (Mr. Emilio-Armando).—«La tentativa», co

pia de Bourgonnier.

Medallas de segunda clase.
Número 1.694. Carrier-Belleuse (Mr. Pedro). —Bailarina 

leyendo.
1.862. Lunois (Mr. Alejandro).—Tejedoras de albornoces 

en Marruecos.
Escultura.

Medalla de primera clase.
Número 1.895. Louis-Hoel (Mr. Iubert).—Bañista.

Medallas de segunda clase.
Número 1.878. Bonheur (Mr. Isidoro-Julio).—Trompetero 

en tiempo de Luis XIII.
1.896. Marquet de Vasselot (Mr. Anatolio).—'Vizcondesa 

de Sombreuil.
M É X I C O

Pintura.'
. Medalla de tercera clase. \

Número 1.641. Mendoza (D. Francisco de P.).—Santa Ce
cilia. Por unanimidad.

PORTUGAL
Pintura.

Medalla de tercera clase.
gpíúmero 1.643. Benarus (D. Adolfo).—«Un canto.» Por 
mayoría.

SUECIA Y NORUEGA 
Pintura.

Medalla de segunda clase.
Número 1.648. Normann (Mr. A.).—Marina. Por unani

midad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BHLACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL EN LAS PECHAS QUE SE- EXPRE
SAN, DURANTE LA PRIMERA T SEGUNDA QUINCENA DEL MES 
DE NOVIEMBRE ÚLTIMO.

Noviembre 3. Nombrando Jefe de Negociado de ter
cera clase en la Sección de Fomento de la Dirección ge
neral de Administración civil dé las islas Filipinas, á 
D. Femando Luis del Corral y Usera, cesante de mayor 
clase. ,

Idem 4. Dando por terminada la comisión que des
empeña D. Miguel Cabezas, Interventor general de la 
Administración del Estado en la isla de Cuba, y dispo
niendo que se embarque el 10 de Noviembre.

Idem id. Idem id. del Gobernador general de San
tiago de Cuba D. Francisco Rodríguez del Rey, y dis
poniendo se embarque el 10 de Noviembre.

Idem 5. Disponiendo que lá prórroga de embarque 
concedida á D. José Mafia González Contreras, se en
tienda ampliada hasta la salida del vapor del 30 del ac
tual. ,

Idem 7. Disponiendo venga en comisión del servicio 
el Gobernador de la Región Occidental y provincia de 
la Habana, D. Francisco Cassá.

Idem 8. Idem que el Gobernador de Puerto Príncipe 
D. Antonio Gálvez, se encargue interinamente del Go
bierno de la Región Occidental y provincia de la Ha
bana.

Idem 9. Aprobando el nombramiento interino de 
D. José del Real y  Morejón para la plaza de Oñcial

quinto de la Administración de Rentas y Aduana de 
San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. de D. Ramón Guillén, para 
I ídem id. id.
I Idem id. Idem lo dispuesto por el Gobernador ge

neral de Puerto Rico, nombrando en concepto de inte
rino Consejero de Administración & D. Juan Hernán
dez López, Licenciado en Derecho.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península, á D. Pedro Cavanillas, Ofi
cial segundo, Yista de la Administración de Rentas y 
Aduana de Ponce.

Idem id. Aprobando el anticipo de dos meses de li
cencia por enfermo para la Península, y ampliándosela 
á cuatro meses, á D. Lucio de Arévalo, Oficial cuarto 
de la Administración de Rentas y Aduana de San Juan 
de Puerto Rico.

Idem id. Idem interinamente de D. Luciano Pérez 
Acebedo y Castillo, para Oficial primero de la Sección 
temporal de Atrasos de Cuba.

Idem id. Idem id. de D. Jacinto Ramón Maíquez, 
para Oficial quinto de la id. id.

Idem id. Idem prórroga de dos meses para prestar 
fianza á D. Antonio Gálvan, Administrador de la Su
balterna de Zaza (Cuba).

Idem id. Idem id. id. á D. Angel Gálvez, Contador 
de la de Sagua (Cuba).

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Pa
tricio Gutiérrez Juárez, para la plaza de Oficial cuarto, 
Cajero, Guardaalmacén, Recaudador de la Administra
ción de Hacienda de Albay (Filipinas).

Idem id. Idem id. de D. Federico Lezano para la 
plaza de oficial quinto, Guardaalmacén Recaudador 
de la Administración de Hacienda de Bataan (Fili
pinas.)

Idem id. Idem id. de D. Manuel Castillo ‘para ídem 
id. id. de Nueva Ecija.

Idem 16. Declarando cesante á D. Ricardo Teruel, 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Interverción 
general de Cuba,

Idem 19. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Pedro Vargas, Oficial primero de Sala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem 25. Concediendo dos meses de prórroga de li
cencia á D. Florencio Millas y Téllez, Oficial primero 
de la Sección administrativa del Gobierno regional de 
Santiago de Cuba.

* ídem id / ' Nombrando Ofíciál quinto de la' Sección 
temporal de Atrasos d eja  isla de Cuba, á p. Carlos 
Uvach y Pérez.

Idem 26. Nombrando Jefe de Negociado de primera 
clase, Contador de la Sala de Ultramar, á D. Luis Sanz 
y Zornoza, que sirve con igual categoría en el Minis
terio de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y déla  propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se han 
de proveer por oposición y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Puerto de Cabras, Vallehermoso, Antigua y Garachico, i 
que corresponden á los partidos judiciales de Puerto de Arre
cife, Santa Cruz de Tenerife, Puerto de Arrecife y Orotava 
respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro \ 
del improrrogable plazo de treinta días naturales, á contar I 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Antonio Molleda.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A,VISO A LOS NAVEGANTES

N úm ero  212.—21 N ov iem b r e  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demotas son verdaderas, y las relativas á la visibili 

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR BÁLTICO 
Sand (Costa de Dinamarca).

R e st o s  d e  b u q u e  e n  e l  D r o g d b n  

(Éfterretningerfór Sdfarande, núm. '44/1.280. Copenhague, 1892) 
Núm. 1.193, 1892.—Al S. 50* E. del faro flotante de Drog

úen, en 10 metros de agua y á 4 cables al Norte de la valiza

flotante, se ha ido á pique un vapor, Emergen, la toldilla, 
los palos y la chimenea.

Inmediato á dichos restos se ha fondeado un faro fío* 
tante.

Carta núim 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

| |  T e r m in a c ió n  d e  l a s  e x p e r ie n c ia s  d e  l u c e s  e l é c t r ic a s

EN LA ISLA W aNGEROOG

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 45/2.510. Berlín, 1892}*
Num. 1.130,1892.—Han terminado las experiencias qu& 

con luces eléctricas se hacían en la isla Wangeroog.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (Costa Este).

S e ñ a l e s  d e  m a r e a s  d e l  p u e r t o  d e  L o w e s t o f t  

(liotice to Mariners, núm. 475. London, 1892.)
Núm. 1 .131 ,1892.—Según aviso del Capitán de fragata 

Mr. Drouillard, Comandante de la Estación del mar dei Nor
te, las señales de mareas del puerto de Lowestoft no se efec
túan ya en el Look Out del mercado del pescado. Se hacen 
ahora en un asta, pintada de blanco, situada á 50 metros do 
dicho mercado y de la entrada del río.

Derrotero del Océano Atlántico.

MAR MEDITERRÁNEO
Crecía (Costa Este).

LUZ EN EL CABO VASILINA, EN LA PUNTA N W . DR LÁ ISLA
E ü BÉE (CANAL DE OREOS)

(A. a. N., núm. 177/1.063. París, 1892).
Núm. f  .139, 1892.—Desde el 27 de Octubre de 1892 ilu~ 

mina á 70 metros al Sur del cabo Yasilina, en la extremidad 
NW. de la isla Eubée, entrada SW. del canal de Oréos, xux% 
luz centelleante, llanca y verde.

Dicha luz, elevada 10 metros sobre el nivel del mar, y £ 
9,5 metros sobre el terreno, es visible en todo el horizonte' 
marítimo. Aparece llanca en el canal de Oréos, hasta su de** 
mora ai N. 41° E.; verde entre el N. 41° E. (por fuera de log 
arrecifes que se extienden al Oeste de las islas Lithada) y el 
Norte. En este último sector queda ocultada por la tierra si-* 
tuada al SSE. del cabo y por las islas Lithada é invisible en, 
el canal del Atalante. El alcance de la luz blanca es de 1$ 
millas y de 6 para el sector verde.

El faro es una torre cuadrada de manipostería con cas* 
para los torreros; el aparato de iluminación es dióptrico, d$ 
sexto orden.

Posición aproximada: 38° 52' 10" N., 29° 3' 41" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

AUSTRALIA 
C o s t a  E s t e .

M o d if ic a c io n e s  e n  l a  il u m in a c ió n  d e l  c a n a l  Howk
EN LA BAHÍA MORETON

(Notice to Mariners, núm. 476. London, 1892.)
Núm. 1.133, 1892.-—El Gobierno de Queensland avisa 

que la luz de Tangaluma ha sido trasladada el 13 de Septiem
bre de 1892 á 425 metros al N. 12° E., quedando á 84 metros 
sobre el nivel del mar.

Posición aproximada: 27° 11' 30" N., 159° 35' 39" E.
El límite Sur del sector de luz llanca de la luz de Yello^ 

Patch se encuentra en la demora de la luz al S. 70Q E. v no aL 
S. 72°30'E.

N o t a . L os buques que entren en el canal Howe deberán 
seguir las instrucciones usuales hasta que estén enfiladas al 
S. 8o E. las luces de Tangaluma y de Cowan Cowan y seguir 
como rumbo dicha enfllación hasta que lleguen al límite Sur 
del sector de la luz llanca del faro de Yellow Patqh (S. 70* 
E.) se dirigirán entonces al Este para abrir la luz de Tanga
luma al Este de la luz de Cowan Cowan en una cantidad 
igual á la diferencia entre sus alturas, continuando en dicho 
rumbo conservándolas en la citada posición y llegarán de di
cha manera á encontrarse en fondos mayores de 6,4 metros, 
en marea baja de aguas vivas.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

Vasmania (costa Oeste.)
S e c t o r  d e  l u z  r o ja  e n  e l  fa r o  d e l  isl o t e  d e  l a  e n t r a d a

DEL PUERTO MACQUARIE

(Notice to Mariners, núm 475. London, 1892.^
Núm. 1.134,1892*—El Gobierno de Tasmania fm sa que 

el 1.° de Octubre de 1892 fue provista la luz del islote (En
trame Islet) del puerto Macquarie de un sector de luz roja 
de 35° de amplitud, limitado por las demoras á \a  luz al S. 8® 
E. y al S. 43* E. ^

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891*
El Direfetor, Ma n u e l  P a sq u ín .
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Banco de España.
SITUACION DEL MISMO

3 Diciembre 4892. Í6 Noviembre 4892. ; S Diciembre 4892. 26 Noviembre 4892.

ACTIVO JPtat. Cénit, Pías. Cénit. PASITO Pt&s: Cénit. Ptat. Cénité

190.282.519*57 190.282.549*26 Capital del Banco.......................................... . 150.000.000 150.000.000
pufo .................................. ................. . 128.744.344*86 127.433.955*86 Fondo de reserva.......................................................... 15.000.000 15.000.000
rVrrAR-nnn sales en el extraniero.......................... .............. 44.246.913*82 52.390.379*92 ___ ¿ _ ( Realizadas....................... 11.663.000*37 11.736.345*49
Efectos á cobrar en el extranjero.....................................
Descuentos. ......................................................................
DWiatíiTTinfí _ .......

4.765.536*48
148.942.886*94
173.483.711*04

4.097.540*48 1 
148.082.085*73 
173.000.987*43

Ganancia* y perada».. . .  re#lizadM...................
Billetes en circulación..................................................
Cuentas corrientes.......... ...........................................

1.924.358*32
872.909.625
366.212.178*22

1.918.062*22
881.343.350
386.427.547*50

Efectos á cobrar en el día.............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera..............................................
Deuda amortizable al 4 por 100...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.............................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua... . ................... ................................... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico......................................... ............................. .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891....... .
Bienes inmuebles............. ....................................
Diversas cuentas.................... ............. ....................

2.947.592*80
12.270.000
5.784.437*45

430.811.362*50
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
6.195.656*37 
7.234.052 62

14.088.658*25

1.530.509*71
100.000.000 
19.688.118*02 
46.859.218*30

3.216.042*23
12.270.000
6.836.018*89

430.811.362*50
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
5.980.159*44

32.932.221*17

13.085.567*01

1.377.173*02
100.000.000 
19.686.008*03 
50.463.429*13

Depósitos en efectivo.................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .
Reservas de contribuciones.........................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos.................

33.209.825*22
16.946.857*15
10.353.071*08
62.543.772*64

33.503.657*57
16.197.597̂ 74
10.353.071*08
68.358.000*37

1.540.762.688*60 1.574.837.631*97 1540.762.688*60 1.574.837.631*97

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................. **..................................
Préstamos sobre efectos públicos.....................

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.® B.®=E1 Gobernador, Isasa

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 5.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día ’ * ~! c v~ _ ^ «
—.Pago fie intereses de depósitos de toda clase fie rentas;

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 1.° del co
rriente.

Pago de las proposiciones admitidas en la subasta de 
Deuda del personal celebrada en 31 de Octubre próximo pa
sado.

Idem de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 8.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 

; sorteós;facturas presentadas y corrientes.
7 Idem dé carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 

por lOO amortizable interior, Material del Tesoro, nueve úl

timos décimos, y resguardos de recibos y de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de depósitos de toda clase de Deudas; carpetas pre
sentadas á señalamiento hasta el día 5 del actual.

Día 10.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 dé Diciembre de 1892. =E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

¡Dirección, g e n e r a l d e  B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d .
SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Noviembre de 1802.

I 
Núm

ero 
de 

1 
orden....

SEXOS
Años 

de edad

1 s i
ESTADO CIASIFICACIÓII C A llE S  § •§  gExog A B° 3 ESTADO CAASIFICACIÓH C A llES

d e  la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. o b s e r v a c io n e s  , g de edad de la enfermedad. 6 lagar del fallecimiento. o b s e r v a c io n e s
. Pu • ©

1 Varón.. 6 P . . . . . . . .  D ifte ria ........... San Bernardo, 120.. . . . . .  » 22 Hembra.. 3m. P.......... . Bronquitis............ Carretera de Extremadu-
2 Idem..... 28 Soltero .. Tuberculosis.........Río, 7............................... > ra, 44...........................  »
3 Idem...... 56 Viudo... Idem.....................D. León, 3................. » 23 Idem......  64 Viuda... Broncopneumonía. Silva, 21.................... »
4 Idem..... 1 P . . . . . . . .  Tabes mesentórica. San Andrés, 2 ................. > 24 Idem .... 53 Idem .... Pneumonía............ Doctor Fourquet, 3 4 ..... >
5 Idem.... 1 P............Bronquitis..............Paloma, 24........................  n 25 ídem .... 40 Casada.. Idem.....................Morería, 3 ....* ......... . »
6 Idem..... 58 Soltero .. Pulmonía..............Hospital Orden Tercera.. » 26 Idem........  7 m. P............Idem.................. . T.a del Conde Duque, 19. »
7 Idem.... * 2 P . . . . . . . .  Pneumonía........ Fuencarral, 108..............  > 27 Idem......  80 Viuda... Catarro pulmonar. Amparo, 33..... ........... »
8 Idem..*. 36 Soltero .. Idem.... . . . . . . . . . .  Hospital Provincial......... » 28 Idem...., 40 Soltera .. Enteritis... . . . . . . .  Hospital Provincial.. . . . .  »
9 Idem.... 80 Viudo . . .  Enfisema.............. Idem ............................. . > 29 Idem .... 17 m. P............Idem .* .... . . . . . . .  Cuesta Descargas, 9 . . . . .  >

10 Idem... 45 Casado .. Cólico. . . . . . . . . . , .  Montera, 34....................  » 30 Idem.... .  11 P............Idem...................... P.# de San Vicente, 2 . . . .  >
11 Idem..... 18 m. P ...........Ascitis............. . San Vicente, 14.............. » 31 Idem..... 31 Soltera . Cólico*.¿..............Ronda, 2........................... »
12
13

Idem..»* •* 16 d. 
4 d.

P.. •••*.. Uremia.................Amparo, 15....................... » 32 Idem..... 7 m. P ............Indigestión....... Bravo Murillo* 70...* ..*  »
I denlo. »<) * P.. . . . . . .  Inanición. . . . • • * . .  Buena Dicha, 14..............  » 33 Idem..• *. 34 Casada... Nefritis. . ........... Arganzuela, 23............ .; >

14 Idem.. . . 73 Casado Erisipela........ . San Isidro, 7 . .................. » 34 Idem.,..  8 m, P .. . . .  e..  Hidrocéfalo........... Morería, 30.................... »
15 Idem... . . 74 Idem....* Senectud...... ........Hospital Provincial........... > 35 ídem..... 5 d. P............Eclampsia...............Fuencarral, 122........... . »
16
17

Idem..... 
Idem ....

Feto ..............No viable......... Inclusa............. ............. » 36 Idem .... 7m. P . . . ...*'. Idem................. . Leganitos, 6 4 . . . . . . . . . . .  »
8m. .............. D entición......... Cardenal Cisneros, 8 . . . .  > 37 Idem..... 7 P . . . . . . . .  Atrepsia............ Asilo de Niños.....••••• >

18 Hembra.V 40 Casada... Tuberculosis.*.. . .  Hospital Provincial...... > 38 Idem......  39 Casada... Embolia cerebral.. Hospital Provincial... . . .  >
19 Idem..... 37 Idem..... Idem............. . Salamanca, 1................... » 39 Idem .... Feto........ . No hay datos...... In c lu s a .. . . . . . . . . . . . . . . . .  »
20 Idem .... 39 Viuda . . .  Estrechez mitra]... Hospital Provincial.. . . . .  • 40 Idem.................................. No ser viable.......... Ámaniel, 2 8 . . . . . . . . . . . . .  >
21 ídem .... 51 Casada. , Insufic.a valvular.. Amparo, 39.....................  » 41 Idem .... .............. ........ .. Amputación.......... Hospital Provincial*.• ••* >

R E S U M E N .
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria.......................... ................... ...................................... 1 > 1
Tuberculosis........................................................................ 3 2 5
Del aparato gástrico............................................................. 3 4 7
Demás enfermedades en general........... .................................... 10 18 „ 28

Madrid 29 de Noviembre de 1892.=E1 Director general; el Conde de Vilana.

17 24 41
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MINISTERIO DE FOMENTO

Rea! Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Habiendo terminado á las doce de la noche de ayer el pía* 
zo señalado en el programa de 31 de Enero de 1891 para la 
admisión de monografías al concurso que con el objeto de 
honrar la memoria del Exemo. Sr. D. Francisco de* Borja 
Queipo de Llano y Gayoso, Conde de Toreno, ha fundado por 
suscripción pública el Círculo liberal conservador, se anuncia 
que se han reci bido los trabajos siguientes, por orden de pre
sentación, señalados respectivamente con los lemas:

1.® «Más administración y menos política.»
2.° «Ningún p-ds puede estar bien regido mientras no esté 

bien administrado.» (Silvela, D. F.)
3.°. «Mientras impere el caciquismo no habrá buena admi

nistración.»
4.p «En España ha llegado á ser un apotegma que las le

yes administrativas sólo se hanh ch i ira servir a los ami
gos.» (Posada Herrera.)

5.° «El cumplimiento de la ley obliga á todos.»
Y 6.° «Homines ad Déos nulla re propina accedunt, quam 

salutem hominibus dando.» (Cicero pro Q. Ligarlo.)
Esta Real Academia, á la que está confiado el patronato 

de dicha fundación, con el encargo de juzgar y premiar la 
monografía que lo merezca, examinará las presentadas y pu
blicará oportunamente el resultado.

Madrid 1.° de Diciembre de 1892.=E1 Académico, Secre
tario perpetuo, José G. Barzanallana.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del firme de los 
kilómetros 153 al 160 de la carretera de Albacete á Carta
gena, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 22.459 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

* civil de la provincia de Murcia.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Enero próximo, y en laB Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península* en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose. al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como gar 
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
reaMzado el depósito ¿del - modo prevtatécla referida ins-v 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más ^propqsiciones úgua-u 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre lásmismaB*

Madrid 14 de Noviembre de 1892.—El Director general* 
Carlos Castel

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 153 al 160 de la carretera de Al
bacete á Cartagena, provincia de Murcia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordeni de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señaládo el día 31 del próxi
mo mes de Enero* á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras de reparación idel firme de los 
kilómetros H al 7 y 63 al 73 de la carretera de Granada á 
Motril, provincia de G ranada, tquj o presupujeto es de 121.699 
pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes^; en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de 1 a provincia;de Granada.

Se admitirán- proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomentó, en las horas hábil es de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las-cinco de lá tarde del día 26 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Peníi^ulaj^en lós mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán ¡en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la can ti i;.-i que ha de consignarse previamente como ga
rantía para fo ñor parte en la subasta será de 1.220 pesetas en 
metálico, ó en e «Vetos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por bu respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á unía pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . . úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 3 al 7 y 63 al 73 de la carretera de 
Granada á Motril, provincia de Granada, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de lías mismas, con estricta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del fir
me del trozo 1.* de la carretera de San Isidro de Dueñas á 
Burgos, provincia de Palencia, cuyo presupuesto es de 42.470 
pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm... .. ,

enterado del anuncio publicado con fecha de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos qu® se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción del firme del t rozo 1.° de la carretera de San Isidro de 
Dueñas á Burgos, provincia de Palencia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del firme de los 
kilómetros 39 al 49 de la carretera de Cereceda á Laredo, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 40.758 pesetas 
89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde ríel día 26 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
rantía para tomar, parte en la subasta será dé 410 pesetas en 
metálico, ó en efeétos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
ácompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=EL Director general, 
Darlos Gaste!.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm 

mterado del anuncio publicado con fecha  de úl
timo y de las; condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de repara- 
3íón del firme de los kilómetros 39 al 49 de la carretera de 
Dereceda á Laredo, provincia de Burgos, se compromete á 
iomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
;idad de.. . . ,  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
jehada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
;é la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
Iltimo, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
m pública subasta délas obras de reparación del firmo del 
;rozo 3.* de la carretera de Valladolid á Santander, pr ovin- 
úa de Palencia, cuiyo presupuesto es de 30.015 pesetao.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Isa 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anáre la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
^cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v

i pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en @T Gobierna 
| civil de la provincia de Palencia.
* S® admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen-
! te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
s desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
| de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
\ los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
| horas. J
\ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
| papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntomode- 
\ lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como <>a- 
j. rantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas^en 
¡ metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está 
| asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
| acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
| realizado el depositó del modo que previene la referida ins- 
I trucción.
! En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
1 les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general
| Carlos Castel. *
J Modelo de proposición,
| D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
| enterado del anuncio publicado con fecha de último
| y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
i dicación en pública subasta de las obras de reparación del 

firme del trozo 3.° de la carretera de Vallsdolid á Santander, 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del firme de los 
kilómetros 9 al 15 de la carretera de Sevilla á Villamanri- 
que, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es de 157.124 pe
setas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspóndien- 
té del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas* *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.580 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892. =  El Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .

enterado del. anuncio publicado con fecha  d e  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme dé los kilómetros 9 al 15 de la carretera de Sevilla 
á Yillamanrique, provincia de Sevilla, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de¿. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- > 
echada toda ¿propuesta en que no se exprese determinadamen-. 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrase 
así como toda aquella en* que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último* esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxir 
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta.de las obras de reparación del firme, de 1a 
carretera de Pontevedra a CangaSf sección deiPontev&dra á ; 
Marín,'provincia he > Pontevedra, cuyo presupuesto es de * 
42.659 pesetas 78 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
instrucción de, 11 de Septiembre de 1886, m  Madrid ante la , 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento hel público, $1 presupuesto $ condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Enero próximo, y en las Secciones dé Fomento de todoa 
los Gobiernos civiies de la Península, en los mismas díagfc 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de*̂  
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892, =E1 Director general9 
Carlos Castel.
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Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , según cédula personal núm. » . .  .,

enterado del anuncio publicado con fecha de ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme de la carretera de Pontevedra á Gangas, sección de 
Pontevedra á Marín, provincia de Pontevedra, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
mechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita |¿p. letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
aísí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicacióh 
-en pública subasta de las obras de renovación del tablero del 
puente colgado de Dueñas, en la carretera de Esgueviilas á 
Dueñas, provincia de Yalladolid, cuyo presupuesto es de 
14.827 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes* en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- j 
tía para tomar parte en la subasta será'de 150 pesetas en 1 
metálico, ó emefectos de lá Deuda pública al tipo que les está 1

| asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
| acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
¡ realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
j truceión.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
¡ Ies se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 14 de Noviembre de 1892.=Ei Director general, 
i Carlos Gaste!.
| Modelo de proposición.
\ D. N. N., vecino de.. v  ., según cédula personal núm. ♦ . . . ,  
¡ enterado del anuncio publicado con feclm de ú lti

mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de renorvación 
del tabíero del puente colgado de Dueñas, en la carretera de 
Esgueviilas a Dueñas, provincia de Yalladolid, se compro
mete á tornar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Üsa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por,la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden do 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del firme del 
trozo 5.° (antes L°) de la carretera de Silla á Alicante, pro
vincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 38.674 pese
tas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26

de Enero próximo, y en las Secciones dé Fomento de todos 
los Gobiernos civiles déla Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo oue les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre Las mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Carlos CasteL

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . según cédula personal núm., f . 
enterado del anuncio publicado con fecha. . , . ,  de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme del trozo 5.8 (antes 1.°) de la carretera de Silla á 
Alicante, provincia de este nombre, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será fies-* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la, 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Avora á Albacete, provincia da Valencia, publi
cado en la G a c e t a  del 3 del mes actual, se inserta por equi
vocación material, el presupuesto de 126.53í5‘07 pesetas, de
biendo decir: que el presupuesto de contrata de dichas obras 
es de 127.536 07 pesetas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Estado de las cuentas del Banco Español Filipino en 31 de Agosto de 1892.
\

Pesos. j
■A H T íV n  - .............  -  I PASIVO

Capital............. ........................................................
Fondo de reserva................................ - ...................

Pesos.
ilu  i. JL V U ¡

Cartera.................................................................................... .................................. 2 713.595‘16 1

......... — 'i •

Deudores.................................... ................................................... . . . . . . ..........* . . .  135.421*68
Ca«a del Banco, enR inondo..• • • . . « . . . •  ................ .............................................  72.787-77

Á creedores....... ........................ ..........................
Dividendos atrasados............ ............................... 12:835*10

Yalores en suspenso....... .............. .......................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ¿ 95.212*06 ;
1 Depósitos en eustodu^» * * * • .i.*.,?.. . .  . ms,*.» . . . .  .h'.-.j» *-»'•  ̂ 1 J«6t-8 15 
Gastos.» » • • . • • • . » » • • • • » » • • • • • • » » • • • » » ♦ » . * * »?í• . . * ' * ..j• •'•* - -3.320 43
Premios y fiaños... . . . . .  ........... ................................................... ............ .......v . . v 19^274*59 j

^Tesoro............................................................................ .............. ........................ ^.696.441*09 i

Billetes en caja. ....................... ..............................
Jdem/éu circulación...................................
! Gauantíias y  pérdidas......................................... ......

‘ Depósitos.________________ . . . . . . . .  A .... .................
Cuentas co mentes.. . . . . . . .4 . . . . . . . . . . . . . .

....................... ........ . . . . . . .  1.194.020
.......................... ............. . 36.192105

........................................  2 763 90M3
. ■ ■ ■ i

i
Libramientos aceptados, i . .....  . ........................... .

5.752.983*50 1

uManila 31 fie  Agostofie 1892. =E1 Tenedor de Libros, F. Y aré la .=Y .° B .°=E I Director de turno, Eugenio del Saz Orozco. 
Madrid 22 de Noviembre de 1892.=El Director general de Hacienda, Luis Bergamín.

5.752.98&50

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegram as recibidos en el día- de* la fecha • y detenidos en • dicha 
, úfiema-por no .momtmn á.'.su&-¿te*timéamos!rpm tos  
proceden y sms nombres y domicilios.

CENTRAL

m Córdoba;-r-José de Oáatilla, fonda de Madrid.
Logroño.—Armengol, fonda de Europa. 
Balamanea.-fTRubio Rivira* Carmen, 25.
Barcelona,--EariqueíUceda; Madera Alta, 4.

TMazarrón.—Josefa Pérez Sánchez, plaza de San Gregorio. 
Arenas de San Pedro.— Moreón (D. José), Carrera de San 

Jerónimo, 23.
Barcelona.— Narciso Parters, Costanilla de los Angeles, 

3, principal.
Málaga.—Alberto Laverón, Arenal, 8.
Barcelona.— Santiago Bonastra, Cruz, 42* entresuelo. 
•París.-r-Casasf Bolsa.

NORTE
Colmenar Yiejo.—Cayetano Martín, Raencarral,*131.

SUR

iPoEferrmda* — Constantino Grasfit* San , Agustín, 1, ̂ se
gundo.

o e s t e

1 Torrente.— Cásildó Rodríguez, Ruda, 10.
A ) geeíras.—Francisco Vida!, Sari. Francisco, 26. 

j Puebla de Montalbán.—Juan Cárdenas, Mira el Sol, 9 du
plicado, cuarto D.

ESTE

L a  Carolina.—Pedro Mesa, Alarcón, 6.

Madrid 3fie Diciembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 
A* O&banyes.

Hecauáación de ContribiEcrones de Valladolid. 
Agencia ejecutiva.

D. Aldibundo Peña Alonso, Agente ejecutivo nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, á pro
puesta del lim o. Sr. Director de la Sucursal del Banco de 
España en esta ciudad.

Hago saber que siguiéndose por el que suscribe expedien

te ejecutivo contra-D. Pedro Díaz de Lavanáero, Agente que 
fué por ei-Renco-Me España para la recaudación de contri
buciones en el partido de Medina de En seco, cuando dicho 

•, establecí miento la tuvo á su .cargo,.así como Doña Canuta y 
Dona Ramona Díaz de Lavandero y Cuadrillero y el marido 
de esta última D. Fernando R fiioca y Gascón, que son con 
otros fiauoies del primer interesado, é ignorándose, el actual 
paradero ó residencia de ios individuos que van citados, por 
el presente se les cita y emplaza, para que en el término de 
quince días, á contar desde el día de su inserción en e\ Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en la Sucursal de dicho Banco en esta ciudad, á verificar 
la parte .que Jes corresponde en el alcance de 15.618 pesetas 

,53 céntimos, declarado contra e l mencionad o D. Pedro Díaz 
de . Lavandero, cuya cantidad total ingresó el Banco por. 
ellos en las arcas del Tesoro; debiendo advertir que transcu
rrido nicho término y de no practicado el ingreso, seguirá la 
sustaocinción del expediente y parará á los interesados el 
perjuicio á que haya lugar.

Yalladolid a 17 dé Noviembre de 1892.=Aidibundo Peña.
X  - 943

■i, ADMINISTRACION DE JUSTICIA-

Audiencias . territo ria les , 

MADRID
En i a causa procedente del Juzgado instructor del̂  distri

to del 0<-u tro de e&ta Corte, seguida contra José llego Blanco 
por efctfcf í , y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta- 
no la Sección cuarta de ja Sala de Jo criminal auto con fecha 
24 de Noviembre, señalan lo el día 7 del corriente, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 

ídel.juicio oral* mandándo se jcite áda1 testigo .. AguedaBlau- 
co , cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico pon me
dio de la presenta^ á fia ae que comparezca ádeelarar anteda 
expresatíaytíata, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y her*; haciéndole saber? alpro- 

; pió tiempo layobligaeíón: que" tiene Me , concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la, multa de 5 á 59 pesetas.

Madr.d 2 de Diciembre de 1892. =¡EI Oficial de Sala, José 
Almíra. J—8032

Juzgados m ilitares.

TARANCON

D. Pedro García Encinas,-Capitán de la zona mili lar de 
Tarancóí?, núm. 12, y  Juez instructor de causas.

No habiéndose presentado á la concentración para embar
que, según Real orden de 10 de Septiembre último, el susti
tuto para Ultramar Joaquín Sierra 'Rodríguez, natural fie 
San Martín de Allanca (Oviedo), señas son: pelo negro, cejas 
ídem, ojos id., nariz regular, barba poblada, color moreno; 
particulares: una cicatriz en la sien derecha; y á q uien estoy 
sumariando por dicho motivo y no saber su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia;militar, por la presente llamo, cito y emplazo á ,di
cho Joaquín Sierra Rodríguez, para que en el término fie 
diez días, á contar fie  la fecha, se presente ea esta J uzgado á 
dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, así como ser el último aviso para su presentación.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y agentes de policía judicial, para que practiquen dili
gencias en su busca, y si fuese,habido, sea remitido ante este 
Juzgado en calidad de presopasí lo  ordeno en diligencia de 
estefiía:

Y- para que la presente requisitoria tenga la debida.publi- 
cidad, insértese en la G aceta- de Madrid .

Tarancón 17 de Noviembre de 1892.=Pedro García.
1979—M

D. José Rícá Plá, Capitán de Infantería de la zona militar 
de Tarancón, núm. 12, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la. plaza de Cuenca el sustituto 
para Ultramar José Méndez Rodríguez, natural de Santa Ma
ría de Tragaldi, provincia de, Lugo, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas lo mismo, ojos ídem, nariz regular, 
boca lo mismo, barba poblada,,color bueno, frente espaciosa, 
aire y aspecto marcial, señas particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, y á quien de orden del Sr. Coronel de esta zona 
estoy suma riendo por faltar á la concentración para embar
que.según Real orden de 10 de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código fie 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho José Méndez Rodríguez, para que en el té r
mino deTreintafiías, á contar deáHe la fecha de la publica
ción del presente en este Juzgado^ militar, s’to en la casa 
cuartel fie. eata zona, en está villa, áfin de que sean oídos sus 
descargos;? bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. i (

A  su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G .), exhorto 
y requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  á Jos «gentes deppolicía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho procesado y lo remítan 
á este Juzgado en calidad de preso y á mi disnoeicidn; pues 
así lo tengo acordado en providencia de esto día.
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Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en el Boletín oficial de esta provincia de Cuenca, otra al Excmo. Sr. Capitán general y otra que estará fija en la Casa Ayuntamiento de esta villa.Tarancón 17 de Noviembre de 1892.=José Rica Plá.=Lo- renzo Gómez. 1978—M

TARRAGONA
D. Francisco de Paula^Velázquez de Borda, Capitán, Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de Nava rra, núm. 25, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente judicial que se instruye por este Juzgado contra el soldado reservista, de la zona militar de esta plaza, Se b s tián Yall Iglesias, por su falta de presentación en banderas con motivo de las últimas maniobras militares.Usando de las facultades que le concede el Código de Ju sticia militar, por el presente edicto llamo y emplazo al citado reservista, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de éste, se persone en este Juzgado, sito en la Rambla de San Carlos, cuartel de Infantería, con el fin de responder á los cargos que le resultan en este expediente, y por haberlo así dispuesto en diligencia de este día.Dado en Tarragona á 18 de Noviembre de 1892.=Francis- co de P. Yelázquez. 1967—M

YIGO
D. Lorenzo Rodríguez Pérez, primer Teniente del regimiento de Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de causas militares de la plaza de Yigo.Ignorando el paradero de José González, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, por la falta grave de primera deserción estoy sumariando;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho José González, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en Yigo en el castillo de San Sebastián, donde está este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, que es natural de Arentey, parroquia de ídem, Juzgado de Puen- ¡ teareas, provincia de Pontevedra, sin que se consignen sus j señas por ignorarlas este Juzgado, y en caso de ser habido, ! lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenien- j tes á Yigo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en j providencia de este día. sDada en Yigo á 21 de Noviembre de 1892.=Lorenzo Rodríguez. 1969—M

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Juan José de Pelayo y.Gowen, Juez de primera insta n c ia  de Bilbao y su partido.Por el presente se cita y llama á los que se crean con derecho á los bienes que constituyeron la dotación de la Capellanía meramente laical ó memoria de misas á títulos de Patronato Real de Legos, que, por escritura otorgada en esta villa Á2  de Enero de 1824 ante el Notario D. Domingo de Sopar- • da, fundaron los Sres. D. Francisco de Zabalburu, D. A gustín de Doistua, Doña Teresa de Gordia yr Dona María Antonia de Gordia, como testamentarios del finado D. J uan José de Jeruco, según testamento otorgado ante D. Mariano de Olea en 21 de Dieiembre de 1816, separando á dicho fin 44.000 reales de los 200.000 que el finado dejó impuestos en el Ilustre Consulado de Bilbao, al interés de 5 y medio per 100' anual, para que comparezcan á  deducirlo, dentro del término de dos meses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo he acordado á  instancia del Procurador Rasche, que ha comparecido en nombre de D. José Lermos y Mendieta, mayor de edad, y vecino de esta villa, solicitando se declare por éste por sí y como adquiren- te  de los derechos de D. Miguel Palacio y su esposa Dona Justa de Avellaneda, de los de Doña Benita de Avellaneda, madre de D. Cayo Regino de Zavala, y de los de D. Juan Antonio Lermo y Mendieta, tiene derecho á que se le adjudique en concepto de libre, y debe adjudicársele desde luego, como sucesor único, la carga de justicia procedente de la fundación de la Capellanía aludida; debiendo advertir que ésta fué instituida en la iglesia de San Yicente Mártir, de Sodupe, 
Concejo de Giieñes. _ _ _ T ,Dado en Bilbao á 28 de Noviembre de 1892.=Juan José de Pelayo.= Ante mí, Blas de Ongorio. X —946

CAMBADOS
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción en el partido de Cambados, provincia de Pontevedra.
H a g o  saber que en este Juzgado se instruye sumario en averiguación def autor ó autores del incendio y daños causados en la posesión del Iglesario de Leiro el día 10 de Octubre último, y por virtud de lo acordado en el día de ayer, á medio del presente edicto, se excita el celo de todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, para que procuren el descubrimiento del hecho, y de ser habidos sus autores, los pongan á disposición de este JuzeadoDado en Cambados á 17 de Noviembre de Y892.=Luis Suárez.= Ante mí, Yicente Mourullo. J—7731

CAÑETE
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta villa de Cañete y su partido. . , , , , „Por la presente requisitoria y en virtud de hallarse comprendido en el núm. 3.° del art. 835 d é la le£  de Enjuiciamiento criminal cito, llamo y emplazo por termino de diez días á Ramón La Rosa Díaz, gitano, de estatura regular, de unos diez y ocho á veinte años de edad; viste blusa azul lar-
fa, faja negra, alpargatas blancas cerradas y boma a la ca- eza, va provisto de cédula personal expedida en Cuenca en 13 de Junio de 1892, cuyas demás circunstancias se ignoran, procesado con otros consortes en causa que su instruye en este Juzgado Bobre robo de tres caballerías de Inocencio y  Alberto Sancho, en la cual tengo decretada la prisión provisional del mismo; apercibido que si deja de comparecer en el término que se indica, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á lo prevenido en la ley.' A su vez, requiero á  las demás Autoridades y agentes de la policía judicial parala busca y captura del Ramón La Rosa

Díaz y su conducción, si fuere habido, á las cárceles de estepartido, á disposición de este Juzgado.Dada en Cañete á 20 de Noviembre de 1892.=José María Gámez y Sánchez.=Por su mandado, Celedonio Díaz.J—7750
CARMONA

En virtud de providencia dictada en causa que instruyo por hurto de mieses contra Antonio Yargas Montero, vecino de Paradas, casado, jornalero y de treinta años de edad, he acordado se cite al mismo para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente á el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz- gádo, situado en la plaza de San Fernando, planta baja del convento de Madre de Dios, para la práctica de cierta diligencia acordada en dicha causa; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, se expide el presente, que firmo en Carmona á 19 de Noviembre de 1892.= R . Martínez.=E1 actuario, Rafael López. J —7751
CHICLANA DE LA FRONTERA

En el Juzgado de primera instancia de este partido, y por Ja Escribanía de mi cargo, pende demanda en juicio declarativo de menor cuantía, á solicitud del Procurador D. Rufino de Angulo y Trueba, en nombre de D. Antonio Serrano y Meléndez, de este domicilio, contra Doña Josefa y Doña María de Jesús Yaldovino Oepolino, ó quienes sus derechos representen, sobre cobro de 1.500 pesetas, en cuya demanda se ha dictado la siguiente«Providencia del Sr. Juez Espinar.—Chiclana 22 de Julio de 1892.Por presentado el anterior escrito, el cual se una á los autos de su razón; emplácese por segunda vez en la misma forma que la anterior á Doña Josefa y Doña María de Jesús Yaldovino y Cepolino, ó á quienes sus derechos representen, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de cinco días, á contar desde el de la inserción- de la respectiva cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en dichos autos á evacuar el traslado de la demanda que en ellos les está conferido.Así lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=E spinar.=A nte mí, Luis González Meinadier.»La providencia inserta es conforme á su original en los autos de su razón á que me remito.Y para el emplazamiento que por segunda vez se hace á Doña Josefa y Doña María de Jesús Yaldovino y Cepolino, ó á quien sus derechos representen, en razón á ser desconocido su domicilio, cumpliendo *lo mandado formulo la presente cédula; previniendo á aquéllos que de no comparecer en autos dentro del término de los cinco días señalados, á instancias del actor, serán declarados en rebeldía, teniéndose por contestada la demanda y parándoles el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.Chiclana de la Frontera 22 de Julio de 1892.=E1 Escribano actuario, Luis González Meinadier. X—956
DAIMIEL

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta ciudad de Daimiel y su partido.Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián Rodríguez Nieto y Carriazo, de veintiséis años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Yillarrubia de los Ojos, y á José María Magdaleno Alvarez y Sánchez de Benito, de veintinueve años, casado, jornalero y de la propia vecindad, y cuyas señas personales no constan aún en el proceso por no haber llegado el caso de recibírseles inquisitiva, para que dentro del preciso término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue sobre sustracción de una carta y un billete de 100 pesetas; apercibiéndoles que de no comparecer dentro de dicho término se les declará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referidos sujetos, y si lo consiguiesen, los conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dado en Daimiel á 19 de Noviembre de 1892.=Otón Peñuelas Laguna.=Por su mandado, Federico Escolar.J—7752FIGUERAS

Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, y en virtud de providencia de esta fecha dictada en méritos de una demanda de juicio declarativo de mayor cuantía deducida por Doña Dolores Al- bert y Yidal, viuda de D. Luis Díaz y Genover, en calidad de heredera de su padre D. Juan Albert y Roca, con el fin de que se declare prescrita una hipoteca de 6.000 libras constituida por D. Narciso Reixach á favor de D. Cornelio de Hop- pe ó de sus causantes con fecha 12 de Diciembre de 1840, en fuerza de la escritura de venta otorgada por Doña Josefa Du- pré á favor del citado Reixach, cuya hipoteca grava una casa situada en la calle de la Junquera de esta ciudad, señalada de núm. 42, con un huerto y jardín á ella contiguos, se cita y emplaza al expresado D. Cornelio de Hoppey á los Sres. Don Joan Hinrich Wenter, Joan Triderich Halmón Fouché y  Hols, causantes del primero, en ignorado paradero, para que dentro del término improrrogable de nueve días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado personándose en forma á contestar dicha demanda, de la cual y documentos á ella acompañados, se les entregará copia; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Figueras 15 de Noviembre de 1892.=Juan Conte Lacoste.X—948
Por la presente se cita y llama á María Yingut y Alsina, de edad veinte años, natural de Rosas, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días al objeto de serle notificada la sentencia ejecutoria recaída contra ella y otros en causa sobre lesiones graves y cumplir la pena de dos años de prisión correccional que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no concurrir será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha María Yingut y Alsina, caso de tener noticia de su paradero.Dada en Figueras á 8 de Noviembre de 1892.=Féüx Ma- |  ría Bailarín.=Mauricio Escar. J—7754

GERONA
D* Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del partido de Gerona.
Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal que m e hallo instruyendo sobre defraudación á la Hacienda, se cítfl y llama á una mujer que sobre las once de la manana del día 24 de Octubre próximo pasado se dirigía á la villa de Castelló de Ampurias por un sendero con un bulto á la cabeza que contenía varias clases de tejido, y que al divisar á unos carabineros tiró dicho bulto al suelo y se puso en precipitada fuga, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de recibírsele declaración en méritos de la indicada causa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Gerona á 18 de Noviembre de 1892.=Juan de Dios Cabrera.=Por mandado de S. S., Francisco Daylina, Escribano. J—7732
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del partido de Gerona.Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal sobre robo contra Juan Bertrán y Bach, se cita y llama á los sujetos conocidos por Francisco Lafulla, alias Yicari, Miguel Ros, alias Moyá Agustí, y Ramón Puig, alias Ramón de Badalona, vecinos que han sido de Barcelona, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de recibírseles declaración en méritos de la expresada causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Gerona á 22 de Noviembre de 1892.=Juan de Dios Cabrera y Tovar. =Por mandado de S. S., Francisco Daylina, Escribano. J—7795

GINZO DE LIMIA
D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez de instrucción del partido de Ginzo de Limia.Por la presente, y como comprendido en el caso segundo del núm. 1.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á D. Ernesto Diéguez Sanjurjo, Auxiliar permanente del cuerpo de Telégrafos, hoy separado del mismo, encargado de la Estafeta de Correos de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que contra él resultan en la causa que de oficio me hallo instruyendo sobre sustracción de varios pliegos con valores declarados recibidos por aquél en dicha Estafeta.A la vez, encargo á todas las Antorídades y agentes de la policía judicial procedan á la busca del mencionado D. Ernesto Diéguez Sanjurjo, cuya prisión provisional fué decretada por auto de 18 del corriente dictado en dicha causa, y  en caso de ser habido, lo conduzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta población.Dada en Ginzo de Limia á 21 de Noviembre de 1892.=Angel Rancaño.=Por mandado de S. S ., RamónUadóraiga.J—7780
HINOJOSa  DEL DUQUE

D. Luis Yallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo que se dice se llama Pedro José Jiménez Merchante, y que es vecino de Pozoblanco y natural de Orcera, provincia de Jaén, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa criminal de oficio contra Galo Fernández y Fernández, vecino de Yülaralto, por lesiones inferidas por este último al Pedro José Jiménez Merchante en 22 de Agosto antepróximo; bajo apercibimiento que dé no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Hinojosa del Duque á 22 de Noviembre de 1892.=  Luis Yallejo R uiz.=Por mandado de S. S., Francisco Palomero. J—7781
INFIESTO

En causa que se sigue en este Juzgado contra Luis Pi- niella, vecino del Abedul, por lesiones inferidas á Josefa Co- viella Aceval, de Beloncio, el Sr. Juez de instrucción de este partido en auto fecha de ayer, ordenó se ofreciese el procedimiento á Enrique Alvarez, como marido y representante de la lesionada, para que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado con el indicado objeto, puesto que resulta ausente con ignorado paradero.Y para que pueda llegar á conocimiento del D. Enrique Alvarez, se extiende esta cédula en la villa de Infiesto á 20 de Noviembre de 1892.=Eduardo Prida. J—-7756
JACA

D. Sebastián Aguilar, Juez de instrucción de Jaca y  su  partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebastian Navarro Longas, hijo de Pascual y Matea, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Biel,' provincia de Zaragoza, y de las demás circunstancias que al final se expresan, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té ¡mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por hurtó; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes le  policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y si lo consiguieren, Ib conducirán á este Juzgado con las debidas seguridades.Dada en Jaca á 15 de Noviembre de 1892.=Sebastián Aguilar.=Por su mandado, Yicente Balmes.
Señas personales d,e Sebastián Navarro.

Estatura un metro 57 centímetros, peso 59 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centímetros de largas por ocho de anchas, y las de los pies 27 centímetros de largos por 14 de anchos, ojos garzos, pelo negro, color moreno, y sin cicatrices. J—7733
LA PALMA

D. Antonio Cabrera y Rasgado, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción del partido. *
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Por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de i 

las caballerías cuyas señas se estampan á continuación, las 
cuales fueron ocupadas á José de los Reyes Carrasco, alias ] 
Joselito de Ana, el día 8 de Septiembre próximo pasado, en ¡ 
la ciudad de Moguer, para que en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre- 1 
gente en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezcan en los estrados j 
de este Juzgado á usar de sus derechos en el sumario que por 
sospechas de hurto de dichas caballerías se instruye contra i 
el Reyes Carrasco; apercibidos que de no verificarlo les para- i 
xá el perjuicio á que hubiere lugar. . I

Dado en La Palma á 17 de Noviembre de 1892.=Antonio I 
Cabrera.=E1 Secretario, José Gómez Nevado. j

Señas de las caballerías.
Una jaca castaña, de cinco años, menos de marca, con una 

rozadura en la cinchera, cola y melena cortada, con un hierro. 
Una burra rucia, de seis años, mediana.
Otra ídem id., de cuatro años.
Otra ídem mohina, de seis años.
Un burro, cerrado, mobino, sin hierro y entero.
De cuyas caballerías han muerto la jaca y el burro mohíno.

J——7782
LEON

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su par
tido.

Hago saber que en sumario que me hallo instruyendo so
bre robo y lesiones en las primeras horas de la noche del 17 
del corriente, en la venta de Robledo de la Valdomina, de la 
propiedad de Jerónimo León Fierro, he acordado insertar la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , interesando de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los malhechoree, cuyas señas se expresan á continuación, 
y ocupación del dinero y efectos robados, poniendo á unos y 
otros á mi disposición.

Dado en León á 19 de Noviembre de 1892.=Alberto Ríos. 
=Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas de algunos de los ladrones.
Uno que vestía pantalón azul de tela, chaqueta negra y 

boina.
Otro como de cuarenta años, bajo de estatura, moreno y 

vestido con chaqueta de paño, pantalón de estameña y som
brero bajo.

Otro que vestía chaqueta larga de paño rojo y sombrero 
hongo.

Dinero y efectos robados.
Una bolsa de crudillo con atadijo de cordizuela, conte

niendo 120 pesetas en ocho piezas de 5 pesetas cada una y lo 
restante en monedas de 2 pesetas y pesetas sueltas.

Otra bolsa vieja de estopa, rota por arriba, y que conte
nía unas 625 pesetas en piezas de 5 pesetas del cuño de Ama
deo, Alfonso XII y Alfonso XIII.

Otra bolsa de casiana con 6 pesetas, poco más ó menos, en 
calderilla.

Otra de trapo con 17 pesetas.
Una cajita con 4 pesetas.
Dos escopetas viejas.
Un mantón nuevo de lana con franja morada.
Un hacha pequeña con el mango nuevo.
Un cuchillo de mesa con el mango de asta.
Ocho ó nueve libras de «chorizos;- ' -  ̂ ,,
Trece libras de cecina curada. "
Seis libras de jamón.
Y media cántara de vino, en una bota que llevaban consi

go los malhechores. J—7734

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Secretaría 
de gobierno se instruye expediente de oficio para la reclusión 
definitiva en un manicomio de la alienada Florencia Herrero 
Martínez, natural de Palencia y acogida en el hospital de 
San Juan de Dios de dicha ciudad, y en el que he acordado 
hacer el hecho público y llamar á los parientes más próximos 
de la alienada, emplazándoles para que en el término de un 
mes, contado desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, la de Palencia y G a c e ta  de M ad rid ; 
comparezcan para ser oídos en el citado expediente, pasado 
el que se resolverá sin audiencia de los mismos.

Dado en León á 21 de Noviembre de 1892.=Alberto Ríos. 
=Por su mandado, Martín Lorenzana. J—7796

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José María, alias Chimeneas, natural y  vecino de Montejicar, 
de unos veinticinco años de edad, de estatura alta, barba po
blada y  afeitada, jornalero, viste tela de algodón clara, alpar
gatas, sombrero hongo negro, ignorándose su actual parade
ro y demás circunstancias personales, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria en causa que contra él se sigue por 
lesión que sufre José Martínez Sánchez producida por dispa
ro de arma de fuego; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del José María, alias Chimeneas, y cap
turado que sea, lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, y por tránsito de justicia.

Dada en Linares á 23 de Noviembre de 1892. = Juan Saval. 
=Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J—7797
LORA DEL RIO

D. Diego Medina y García, Juez de primera instancia é 
instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos de Manuel Bi Vázquez, para que en el término de 
cinco días, á contar desde ía inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado con el fin de hacerles el ofrecimien
to del sumarió que instruyo á virtud de la muerte ocasiona
da á dicho Vázquez por sumersión en el Guadalquivir el día 
24 de Julio último al sitio del Carbonál, término de Villa- 
nueva del Río, cúyc sujeto, que era de unos treinta y cincc 
años de edad, vestía pantalón de paño negro, camiseta blan

ca de_algodón, una boina de paño azul y alpargatas blancas j 
de cánamo y era trabajador en las minas de la Reunión.

Dado en Lora del Río á 21 de Noviembre de 1892.=Diego 
Medina García.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

J—7757

MADRID—BUENAVISTA
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Pilar Medina Silva, de edad veinticinco años, hija | 
de Antonio y de Pilar, soltera, natural de Melilla (Ceuta) y j 
vecina de Madrid, calle de Zurita, núm. 7, principal interior 
derecha, modista, cujo paradero actual se ignora, para que j 
en el término de nueve días, siguientes al de la publicación J 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Diario oficial 
de Avisos, comparezca ante este Juzgado, situado en la calle j 
del General Castaños, núm. 1, áfin de hacerla saber el auto ■ 
terminando el sumario; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada reoelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y 
encargo á los individuos de la policía y Guardia civil, proce
dan á la busca de la procesada, que es de estatura regular, 
ojos, cejas y pelo negro, nariz y boca regulares, color sano y 
viste al estilo de modista, conduciéndola á mi disposición á 
la cárcel de su sexo en esta capital, en concepto de presa 
comunicada.

Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1892.=Miguel Ló* 
pez de Sá.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillén.

J—7758

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital, fecha de hoy, refrenda
da por mí el Escribano y recaída en causa criminal que se 
instruye contra Fermín Alvaro Gracia, por el delito de robo, 
ignorándose el domicilio y paradero de Manuel Pérez García, 
el cual en 28 de Noviembre de 1891 vendió unos títulos de 
la Deuda pública en Oporto, se le cita y llama, para que en 
el término de cinco días siguientes al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin 
de ser oído sobre los actos punibles que se le imputan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la multa 
de 25 pesetas.

Madrid 23 de Noviembre de 1892.=V.°B.°=E1 Juez, Ló
pez de Sá.=El Escribano, Bonifacio Guillén. J—7798

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León y 

de la Higuera, Magistrado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de la misma, dictada en el día de hoy 
en la causa que instruye por hurto á Eduardo Alcalde Ca- 
rans, se cita y llama por medio de este edicto á Vicente Pérez 
González, alias el Pelejo, hijo de Vicente y de Josefa, natural 
de Puerto de Vega, partido judicial de Navia, provincia de 
Oviedo, de veintinueve años, soltero, papelista, según parece 
habitó en la calle de Iob Tres Peces, núm. 22, tercero, y álos 
pintores que en la primera decena del mes de Julio último 
trabajaban en el piso principal de la casa núm. 23 de la calle 
de Silva, ,y cuyos nombre y domicilios se ignoran, para que 
Ah di precisó término de ócho días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  de M adrid y Boletín oficiad 
de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de 
recibirles declaración en la indicada causa: apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia é instrucción, Ponce de León.=El actua
rio, Demetrio Bustamante. J—7735

| MADRID—CONGRESO
| D. Balbino Martín Alonso, Magistrado de Audiencia te- 
j rritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito 
\ del Congreso en esta Corte.
j En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ma- 
[ nuel Francos, del que se ignora la demás filiación y domici

lio, quien acostumbraba á dormir en la calle de Lavapiés, 11, 
y frecuentaba la taberna de la calle de la Magdalena, núm. 2, 
para que en término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á contestar los cargos 
que le resultan en sumario que se instruye por sustracción 
de pañuelos; apercibido de que si no comparece se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del indicado Manuel Franco.

Madrid 21 de Noviembre de 1892.=Balbino Martín.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. J—7799

MADRID—HOSPICIO
I «Audiencia territorial de Madrid.—Relatoría Secretaría 
1 del Licenciado D. Pablo Iruegas.—Sala de lo criminal.-^Sec- 
I ción 3 a—Cédula de citación.»—En la causa procedente del 
| Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de 
I esta Corte, seguida contra Eugenio López Sánz, por hurto, y 
¡ en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
1 Sección 3.a auto con fecha 19 del actual, señalando el día 1 £ 
S del próximo mes de Diciembre, y hora de la una de su tarde, 
I para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
| se cite al testigo Casimiro Pascual Mora, como lo verifico 
| por medio de la presente, a fin de que comparezca á declarai 
I ante la expresada Sala, sita en el pisô  bajo del Palacio de 
I Justicia en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio 
| tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer lia- 
i mamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.
1 Madrid 19 de Octubre de 1892.=El Oficial de Sala, José 
S Sánchez Morayta.= 'V.° B.°=R. Ojesto.=El actuario, Juste 

Navarro. J—7964
MADRID—HOSPITAL

| Por el presente, y en virtud de providencia de 18 del • ac 
| tual dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
1 del Hospital de esta Corte, en los autos ejecutivos promoví 
| dos por D. Bruno López Sáenz de Langarica contra D. Pas 
f cual Altolaguirre y Jáudenes sobre pago de pesetas, interese! 
fj y costas procedentes de un crédito hipotecario, se ha acorda 
I  do proceder á la venta en pública subasta, que se verificar 
I doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de Motil!

del Palancar, varias fincas situadas en la villa de Mínglanilla 
y su término, correspondiente á este último partido, y son 
las siguientes:

1.a Tres partes de casa, que hoy forman una sola 
finca, en el pueblo de Minglanilla, partido judicial de 
Motilla del Palancar y su calle de la Feria, señalada 
con el núm 31, que ocupa una superficie de 668 me
tros 800 milímetros cuadrados; linda: por la derecha, 
entrando, ó sea Oriente, con casa del Sr. Altolagui
rre y otra de D. Juan Manuel Lujén; por la izquierda, 
ó Poniente, otra de Laureano Cuesta; por la espalda, ó 
Norte, carretera de Madrid á Valencia, y por Mediodía 
la citada calle. Esta finca consta de planta baja de seis 
habitaciones, cocina, cuadra, una cueva ó soto, co
bertizo para carruajes, cochera para corral y pozo, 
una bodega para la fabricación de vinos con dos la
gares, de cabida 1.200 arrobas de vino cada uno, va- 
sijería para el vino para contener 2,000 arrobas, pren
sa de hierro de doble presión de palanca, también de 
hierro, para la uva, bomba de volante aspirante y es- 
pelente, molino de aceite en otro local inmediato é in
dependiente con su correspondiente mortero forma 
antigua, todo lo cual forma parte de la referida fin
ca, y ha sido tasada pericialmente en la suma de pe
seta?........................................................................... 21.25®

2.a Una viña en el paraje de los Reventones, que 
contiene más de 1.000 cepas y 90 olivos, de caber 
una hectárea; linda: por Saliente con otra de D. Pe
dro Antonio Espada y senda de la Loma de Pesetas;
Mediodía senda de la Cuesta de los Hilos; Poniente 
viñas y olivos de D. Julio Labarta, y por Norte el 
mismo y senda de la Loma de Pesetas, y ha sido ta
sada en pesetas........................................................  875

3 a Otra viña en el paraje nombrado Camino de 
la Pesquera, que contiene 600 vides y 12 olivos, de 
caber 64 áreas 40 centiáreas, y linda: por Oriente y 
Mediodía con otra viña de Doña Polonia Moragón, y 
por Poniente y Norte con Doña Ricarda Acero, y ha 
sido tasada en pesetas.............................................. 395

4.a Un terreno puesto de olivas, situado en el pa
raje llamado de las Charquillas, de caber 64 áreas 44 
centiáreas, contiene 69 olivos, y linda: por Saliente 
con otro de Pedro Arriaga; por Norte tierra de Cesá
reo Espada; por Mediodía rambla del Puente, y por 
Poniente camino de las Charquillas, que ha sido ta
sada en pesetas............................................ 375

5.a Otro olivar en el sitio denominado de la Ca
rrasquilla, de caber 32 áreas 20 centiáreas, que con
tiene 36 olivos, y linda por Oriente y Poniente con
viña de Pablo Verdejo; por Mediodía con olivar de
José Gutiérrez, y por Norte Ambrosio de la Cruz:
ha sido tasada en pesetas .............................  406

6.a Otro olivar en el paraje llamado de la Hoya 
de Enmedio, con una cabida de 32 áreas 20 centi
áreas, que contiene 33 pies de olivo, y linda por sa
liente y Norte con el camino de la Hova de Enmedio; 
por Mediodía viña de Justo Gadea, y por Poniente 
viña de Juan José Espada, y ha sido tasada en pe
setas .......................................................................... 506

, 7.a Otra casa sita en la calle de la Feria, Beñala-
| da con el núm. 23: linda por Oriente, ó sea á la 
I derecha entrando, con otra de Doña Yal entina Gan- 
\ día; por Occidente, ó izquierda, con otra del Sr. Al- 
í tolaguirre; por Norte, ó espalda, con camino Real de 

Valencia, y por Mediodía, ó sea su fachada princi
pal, con la calle dé la Feria, v ha sido tasada en pe
s e ta s . . . . . . . . . . . ..................    20.006

8.a Y un majuelo en el sitio llamado de la Pe- 
ñuela, con 98 olivos y 2.064 vides: linda por Oriente 
con tierras del Sr. Altolaguirre; por Occidente i$om- 
te Bajo; por Norte D. Ricardo Arriaga, y por Medio
día Carmen López y Alejandro España, y ha sido 
tasada en pesetas...................  2.196

T o t a l  pesetas...............  45.985 *

Cuyo remate, que tendrá lugar doble y simultáneamente 
! en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú- 
¡ mero 1, y ante el de Motilla del Palancar, el día 29 de Diciem- 
¡ bre, á las dos de la tarde, bajo las condiciones siguientes: 
j 1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de la cantidad por que se subastan.
¡ 2.a Que para tomar parte en ella deberán los licitadores
i consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
i de aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos, y se de- 
¡ volverán en el acto á todos, menos al mejor postor, que se re- 
j servará en depósito como garantía de su obligación, y, en su. 
jj caso, como parte del precio de la venta.
| 3.a Que no habiéndose presentado los títulos de propie-
I dad de las fincas, se suplirá su falta con certificación de lo 
!í que resulte en el Registro de la propiedad, con la que ten- 
f drón que conformarse los licitadores.
| Madrid 22 de Noviembre de 1892.=Y.° B.°=E1 Juez de 
| primera instancia, Emilio Méndez.=E1 actuario, Francisco 

de la Cruz Infantes. X—947
MADRID—PALACIO

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia, 
del distrito de Palacio de la misma, etc.

| Por la presente requisitoria y término de quince días, á 
I contar desde su inserción en la G a c e ta , Diario oficial de Avi- 
| sos y Boletín oficial de la provincia de Avila, se cita, llama y  
| emplaza por una sola vez á Victoria Cerrajero y Domínguez,
¡ que dijo llamarse Isabel, hija de Eulogio y Lorenza, natural 
I de Barco de Avila, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
j siendo sus señas personales: estatura regular, más bien alta,
| pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares,jalgo pica- 

da de viruelas, y tiene en la mano derecha un arañazo, sien* 
j¡ do sus últimos domicilios calle de la Justa, núm. 26, y San 
! Bartolomé, núm. 19, para q u e  dentro de dicho término s&
I presente en el referido Juzgado y Escribanía de D. Santo» 
i Pinto, sito en la planta baja de la Casa de Canónigos, calle 
í del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos que 

la resulten en causa criminal que se la ha seguido por el de- 
¡ lito de injurias al Sr. Director de la cárcel celular de esta 

Corte; advirtiéndola que si pasa dicho término sin presen
tarse será declarada rebelde y ía parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Y se encarga á todas7 las Autoridades civilaB, militares yp 
! judiciales procedan á la busca y captura de la Victoria Ce¿- 
| rrajero Domínguez, já la que habida que sea, la presenten en 
l este Juzgado dentro délas horas de audiencia, ó la dejen en 
■ la cárcel de su sexo á xni disposición, dándome el oportuna 
l aviso. .
í Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1892.=Buenaven- 
i tura Muñoz.=Por mandado de S. S.s Santos Pinto* J—7783
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MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D . Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de ocho días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , á Rafael Fernández Jiménez, de veintidós años, hijo 
de Francisco y Ana, natural de Ronda, soltero, jornalero, de 
esta vecindad, habitante calle de Beatas, núm. 48, sin ins
trucción, y siendo sus señas: estatura un metro 500 milíme
tros, ojos melados, pelo castaño, color moreno, para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa por 
lesiones. . .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y á los dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
del referido sujeto á mi disposición, dando aviso.

Dada en Málaga á 18 Noviembre de 1892.=Franeisco Ga
llego. —LuisPérez. J—7761

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del disr- 
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de ocho días, contados desde la inserción en la Ga
c e t a  de  M adrfd  y  Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
Rodríguez C armón a, alias Mazzantini, de esta vecindad, ha
bitante en la calle da Santa Amalia, núm, 65, natural de To- 
rróx, hijo de Francisco y  de Antonia, de diez y nueve años, 
soltero, jornalero, sin instrucción, cuyas senas personales 
son: estatura un metro 560 milímetros, color moreno, ojos 
melados, pelo rubio, nariz y boca regulares; para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa so
bre disparo; previniéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y á los dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
á mi disposición del referido sujeto, dando aviso.

Dada en Málaga á 19 de Noviembre de 1892.—Francisco 
Gallego.=Luis Pérez. J—*7762

PALENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Palencia.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de los bienes dejados 
por defunción de Doña Vicenta Aguado Roldán, vecina que 
fué de Revilla de Campos, donde falleció el día 18 de Diciem
bre de 1877, bajo el testamento otorgado en 4 de Diciembre 
del mismo año, en cuyo expediente promovido por el Procu
rador D. Pedro de Cea, en nombre de D. Lucio Valbuena de 
la Guerra, Cura párroco de dicha villa, como testamentario 
de la Doña Vicenta Aguado, tengo acordado que los que se 
crean con derecho á la herencia dicha comparezcan á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial 
de la provincia; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 10 de Agosto de 1892.=Eduardo Gon- 
zález.=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.

X—960
PALM A-CATEDRAL

D. José Escolano de la Puña, Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma y su 
partido. # \

Por el presente primer edicto hago saber que por parte \ 
del Excmo. Sr. D. Emilio March y García* vecino de esta ca- ] 
pital, se ha interpuesto demanda en juicio declarativo de 5 
mayor cuantía contra D. Francisco Meliá, D. Nicolás Font, í 
D. Jaime Susn y Adrover, D. Miguel Barbarin y Bounardel I 
y los herederos de D. Jacinto Feliu, pasa que se declaren i 
extinguidos los gravámenes hipotecarios por préstamo á fa- l 
vor de dichos sujetos que peBan sobre las casas calle de Pa- \ 
lacio, números 2 y 6, de esta ciudad, y el predio denominado ? 
San Fábregas, del término municipal de Marratasi, y como ; 
sean de ignorado paradero los repetidos Meliá, Font Suan, 1 
Barbarin y los herederos del Felíu, queda acordado que la : 
citación y emplazamiento de los mismos se practique por i 
medio de edictos, y con providencia de hoy se ha conferido f 
traslado con emplazamiento de la demanda á las menciona- ¡ 
das personas para que en el término de veinte días compa- ¡ 
rezcan en autos personándose en forma. i

Por tan to, se cita  y em plaza á las personas arriba citadas ! 
para que en el térm ino antedicho com parezcan en autos ó | 
con testen  la  dem anda; b a jo  apercibim iento de ocasionarles el ! 
per ju ic io  á que hubiere lu ga r en derecho, en tendiéndose que \ 
el referido plazo de veinte días empezará a co rre r  desde el s i-  \ 
gu íen te  hábil al d é la  inserción  de este ed icto en la G a ce ta . • 
d e  M adrid , debiendo tam bién  publicarse en el Boleta oficial \ 
de esta provincia . |

Palma 19 de Diciembre de 1892.=José |Escolano. =A nte I 
mí, Enrique Bonet. X—941 \

PEÑARANDA DE BRACAMONTE ¡
En virtud de providencia dictada en este día por el señor I 

Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en la \ 
demanda ordinaria de menor cuantía promovida por el Pro- ¡ 
curador D. Manuel López Redondo, en nombre y representa- ! 
ción de Doña Petra Escudero, vecina de esta villa, en con- j 
cepto de testamentaría iti solidum, y cónyuge supérstite del | 
finado D. Peí ayo. Gil Nava, contra Juan Matías, vecino que I 
íué de Míruena, y en su representación su esposa María Gar- | 
cía, y los hijos de ambos Petra, Catalina, Francisca, Luisa, ¡ 
Gabino y María Matías García, la Luisa vecina de Madrid, y 1 
la Petra domiciliada en San Sebastián de los Reyes, é igno- J 
rándose el paradero de los demás, sobre reclamación de pe- f 
setas, se ha acordado que se emplace en forma por medio de \ 
la oportuna cédula á referidas María García, Catalina, Fran- ) 
cisca, Gabino y María Matías García, para que dentro del \ 
término de nueve días comparezcan en indicados autos y  \ 
contesten repetida demanda por medio de Abogado y Procu- ] 
rador, á cuyo efecto se habrá de insertar la correspondiente ¡ 
cédula d e  emplazamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los j 
Boletines oficiales de las provincias de Salamanca y Avila, de í 
conformidad con lo dispuesto por el art. 269 de la ley de En- l 
Juiciamiento civil. |

Y con ei fin de que pueda tener lugar la inserción dé la i 
'e2\ k  G a c e ta  d e  M a d rid , por ignorarse, como que- ¡ 

oa aicho, el domicilio de los demandados María García, Ca- ¡ 
*a ma, Francisca, Gabino y María Matías García, expido la \ 
Tftuona5? ^ enaiauda de Braeamonte á 28 de Noviembre de i 

Escribano, Vicente Moreno# X—954 ¡

* VALMASEDA
I
I D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de esta 
| villa y su partido.
jj Hago &aber que en autos de ejecución de sentencia dictada 
jí en este Juzgado en juicio declarativo de mayor cuantía se- 
f guido por el Procurador D. Mariano Murga, en nombre de 
¡ D. Manuel Sáinz Eguilior, vecino dei Valle de Carranza,
I como marido de Doña Joaquina Garay y Ruiz y otros,-contra 
| los herederos desconocidos y de ignorado paradero de D. Ma- 
l nuel d  ̂ Monasterio é Iturriaga, sobre pago de pesetas, se 
¡ acordó requerir á dichos herederos por medio de edictos, 
i como así se verificó, para que en término de diez días,
| contados desde la inserción en el Boletín oficial de esta pro- 
X víncia y G a c e t a  d e  M a d r id , presentasen en indicados autos 
; liquid.acif5n de los productos de las fincas hipotecadas, perci- 
\ bidos por D. Juan Ruiz y González y sus sucesores; y no ha- 
j biénolo cumplido, he dispuesto en providencia de este día se 
! les requiera en la misma forma en el plazo de cinco días; bajo 
| apercibimiento de que no presentándola antes de que trans- 
| curra habrán de estar y pasar por la que presenten los que 
’ obtuvieron la ejecutoria en lo que no probaren ser inexacta,
! conforme al art. 933 de la ley de Enjuiciamiento civil; las 
i fincas son las siguientes:
! Una casa en el barrio do Molinar, Valle de Carranza, que 

tiene su frente y esquinas de sillería: lindante al Este con 
tierras de D, Manuel de Monasterio y camino servidumbre; 
Oeste tierras del mismo Monasterio y casa de D. José Brin- 
gas; Sur camino público, y Norte heredad del mismo Mo
nasterio.

Una huerta de nueve obreros en dicho barrio y valle de 
Carranza.

Una huerta de 119 brazas en referido barrio y valle.
Otra de 417 brazas en indicado valle y barrio.
Otra de 635 brazas de labrantío, y además una parte de 

sierra en mencionado barrio y valle.
Una heredad de 1.061 brazas en el sitio llamado Puente 

del Martinete, en insinuado barrio y valle.
Otra heredad en la Llosa de Llano, de 111 brazas, en re

petido barrio y valle.
Otra en la misma Llosa, barrio v valle, de 108 brazas.
Y una casita de campo con 600 obreros de tierra y monte 

á coto redondo, que antes se llamaba Las Campas y hoy po
sesión de Santa María, parte allá del río da Molinar, en refe
rido valle.

Dado en Valmaseda á 28 de Noviembre de ,1892.=Juan 
Gómez Sáinz.=Por mandado de S. S., ante mí, Isidoro de 
Llano.»

Corresponde con su original, á que me remito, y lo firmo 
en Valmaseda dicho día, mes y año.=V .° B .°=Juan Gómez 
Sáinz. =Isidoro de Llano. X —957

VIELLA

D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de Vieila y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de ladey de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Paba y "Monje, casado, ex 
Inspector de Hacienda, de treinta y tres años de edad,, natu
ral y vecino dé Bosost, hijo de León y deMaría, con instruc
ción, de estatura más baja que alta, cara llena, nariz y boca 
regular, ojos pardos, barba poblada y sin afeitar, pelo negro 
y cejas al pelo; viste chaqueta ó paleto, chaleco y pantalón 
de lanilla fondo color oscuro á rayas encarnadas, calza boti
nas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra, sombre- j 
ro hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se ignora, 
procesado en causa que se le sigue sobre exigencias de dine
ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en las cárceles públíeas de 
esta cabeza de partido con el fin de notificarle el auto de pri
sión y de procesamiento dictado en dicha causa y recibirle | 
indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con i 
arreglo á ley.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre | 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Jueces de la f 
Nación, Autoridades y militares y demás agentes de policía j 
judicial procedan á la busca y captura del Francisco Paba y f 
Monje, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este i 
Juzgado con las debidas seguridades. f

Dada en Vieila á 13 de Noviembre de 1892.= Ensebio j¡ 
Font.=Por su mandado, Antonio Mallo!. J—'7641 j

VITORIA

El Sr. D. Jenaro Barran y Olivares, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, ha mandado en providen
cia de este día, dictada en el expediente de información pose
soria de una casa sita en la calle de Arrechavaleta, de-esta 
ciudad, señalada con el núm. 4, y sus pertenecidos contiguos 
de huerta y demás, de cuatro heredades en el pueblo de Gar- 
dejeguí, y^dos en el de Armentía, incoado á instancia de Don 
Miguel López de Osaba y Alonso Salazar, vecino de esta ca
pital, que se comunique el expediente á ios herederos de Don 
Marcelino López de Osaba, llamados. Doña Juliana, Doña 
Braulja y D. Esteban, por término de seis días, á contar des- I 
de la inserción de la presente en'la G a c e t a  d e  M a d r id , para 1 
que expongan lo que tengan por conveniente.

Y  para que tenga lugar lo ordenado respecto de los here- i 
deros Doña Braulia y D. Esteban López de Osaba y Alonso \! 
Salazar, por hallarse ausentes en Ultramar é ignorado para- ¡ 
dero, firmo la presente en Vitoria á 30 de Noviembre de 1892. f 
=E1 actuario, Manuel de Pereda. X —955 I

: Í 
I

ZARAGOZA—SAN PABLO
: (

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Gonzalvo. 
tardona, hijo de Victoriano y Bernarda, de veintiséis años 
le edad, casado, agente de negocios, natural de esta ciudad, 
reciño que fué de la misma, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para no
tificarle la sentencia dictada en causa que se le siguió sobre 
liez delitos de estafa é ingresar en las cárceles á sufrir la 
;ondena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de «que 
pasado dicho plazo será declarado rebelde y le parará el per- 
uicio que hubiere lugar con arreglo á la-ley. ¡

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- ¡ 
les de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju- I 
iicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso’ 1 
le conseguirlo, dispongan su conducción á las cárceles de (

esta ciudad y á disposición de éste Juzgfxdo con las debidaq 
«•seguridades.

Dada en Zaragoza á 21 de Noviembre de 1892 =PabIo 
Campos.=De su orden, el actuario. J—7773

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
26.° SORTEO

Billetes hipotecarios de la isla de (Juba, emisión de 1886.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 

G. Soler y Plá, el 26.° sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, según, lo 
dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 10 de Mayo 
de 1886 y Real orden de 11 de Noviembre de este año, han 
resultado favorecidas las 14 bolas

Números 797, 2.164,2.479, 2.568, 4.250, 6.554,7.139,7.206 
8.040, 8.813, 9.580, 9.943, 10.967 y 11.220.

En su consecuencia, quedan amortizados los 1,400 bi
lletes

Números 79.601 al 79.700, 216.301 al 216.400, 247.801 ál
-247.900. 256.701 a l:256.800, 424.901 ai 425.000, 655.301 al
655.400,' 713.801 al 713.900, 720.501 ai 720.600, 803.901 al
804.000, 881.201 al 881.300, 957.901 al 958.000, 994,201- al
994 300, 1.096.601 á 1.096.700 y 1.121.901 á 1.122.000.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados. que podrán presentarse desde el día 1.° de Enero 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do Jas facturas en la forma de costumbre y en los puntos 
designados en el anuncio relativo al pago de los expresados 
cupones.

Barcelona 1.a de Diciembre de 1892.—El Secretario gene
ral, Arísti i es de Artíñano. X —950

Venciendo en l.°  de"Enero próximo el cupón núm. 26 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á su pago desde el expresado día de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará. gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla  ̂ de Es- 

, tudiüs, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de. Espa
ña, en Madrid; en casa de los corresponsales, designados ya, 
en provincias; en París, en el Banco de París y de ios Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas, que cada uno de ellos representa, por medio dé doble 
factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde- e l l ,0 
al 19 de Enero, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada se
mana á las horas expresadas.

Barcelona l . p de Diciembre de 1892.=Ei Secretario gene
ral, Arísti des de Artíñano. X—951

: La. España. Industrial.
Inventario-bolinee gen eral del segundo semestre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO   -

Terrenos y edificios.. ..............................    2.520.473169'
Maquinaría y útiles..—  ------ . . . . . . . . . . . . . . .  3.521,709.56
Muebles y utensilios  .............................. .. 32.158--44
Caballerías, carruajes y arreos.    .................. 29 240‘63
Gastos generales y material para obra nueva

y reparaciones................. .............. ............... .. 307.554 25
Mercaderías generales.........................................  1.684.711*25
Caja, Banco de Barcelona, Crédito y Docks de 

Barcelona y Sucursal en ésta del Banco de
España..----------------------- ------------- ----. . . . .  455 622‘50

Efectos á cobrar........................................   20.447‘3Q
Efectos á negociar. ___ . . . . . . . . . . . . . . . . ------  5.298-54
Deudores por cuenta corriente ------ . . . . . . . .  ' 663.322A26
Cuentas diversas.... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , . . . . .  1.096.091^9

10.336.630*41

BASIVO "
:A creedores por cuenta corriente   ..........  - 977.744*63
Valores pendientes pasivos... ........... í 40,220*27
Efectos apagar  .........................   118.149*87
Diversos dividendos activos   43 254
Fondo para cabrir siniestros en edificios y ma

quinaria en nuestra fábrica de Sans y para *
gastos extraordinarios...................... ....... 158.942*46

Fondo de reserva.......................       696.725*42
Capital proeedente de terrenos demuestra fá- ,

brica de Sans puestos en venta y  acensados. * 111:261*12
Capital efectivo..   ....................      8.000.000
Accionistas: s/c del dividendo dé beneficios lí

quidos del primer semestre de 1891     f 931*04
Beneficios líquidos del segundo semestre de

1891. . .........    189.401*60

10 336.630*41

Barcelona 31 de Diciembre de 1891. Ror España In
dustrial, él Director Gerente ¡ Matías Muhtadas. X —942

Banco dé Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 83.564, expedido por este 
Banco el 3 de Marzo de 1892 á favor de D. Ramón Regayas y 
Lasa, se anuncia al público por tercera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dal plazo 
de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los es
tatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia-



Gaceta de Madrid.—Núm. 339 4 Diciembre 1892 651
mación de tereero, el Banco expedirá nn duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda
responsabilidad.

Bilbao 17 de Octubre de 1892.=E1 Secretario, Dionisio de 
Unzurrunzaga. X—958

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ------------------

Accionistas-...................................................  12.500.000
Caia ....................................   1.327.689*96
Cakera............... ............................................... 16.577.931*26
Cuentas comentes........................................... 667.976*1$
Cuentas varias ................   2.508.309*04
Valores en depósito.  ....................   109.950.998*85
Valores en garantía. ...............................  10.320.208

153.853.111‘2(

PASIVO
Capital.............. . . ............................................ 25.000.000
Fondo de reserva..............................................  1.250.000
Obligaciones á pagar........................................ 127.729*0?
Cuentas corrientes...........................................  4.861.71Q*5(
Cuentas varias................................   2.342.466*8?
Acreedores por depósitos..............................  109.950.998*85
Acreedores por garantías.................................... 10.320.206

153.853.11P$(

S. E. ú O.—Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=Dos Administradores: Rafael Ca
bezas, Jaime Girona. X —952

Banco del Comercio.
Bu situación el día 30 de Noviembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------ --------

Acciones ........     5.000.000
Caja.....................................    604.642*21
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 37.076*95
Efectos en cartera.........................................  3.117.077'0£
Préstamos sobre valores...............................   997.874
Créditos en c/c con interés...............................  2.730.092*64
Corresponsales deudores. .....................    214.880*2?
Deudores diversos. ............    247.118‘9í
Cupones al cobro.. ................................   33.263
Mobiliario  ................   24.145*91
Gastos de instalación ...............................  56.598*9?
Gastos generales..................   32.588*7]

13.095.958‘6¿
Depósitos:

En garantía, nominales  9.828.190
En custodia, ídem...................  16.788.450
Necesarios, ídem..................    187.000

------------------ 26.803.640

39.899.598*6:

pasi vo > V  ‘ ' - y ■' --  ̂V  ‘ - ; :
Capital...............................................................  10.000.000
Cuentas corrientes .................    1.687.412*65
Consignaciones voluntarias en efectivo.  103.537*71
Imposiciones........................................................   100.000
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  650.980*3(
Corresponsales acreedores............................    278.354*04
Acreedores diversos  ............................. 16.435*31
Acreedores por cupones realizados............ . 5.804*5¿
Acreedores por cupones al cobro  ................. 33.263
Beneficios en valores por realizar....................  11.2949(
Primer dividendo activo................  6.237*5(
Pérdidas y ganancias.      ..........        202*638>6í

13.095.958*6;
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales. ;  ............   9.828.190
Depositantes de efectos en cus

todia, ídem. ........   16.788.450
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem ................... 187.000
------------------ 23.803.640

39.899.598*6:

Bilbao 30 de Noviembre de 1892. =  El Contador, José d 
Azcárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría. = 
V.°B.°=: E1 Presidente de turno de la Junta de gobierne 
Fernando da Carranza. X—949

Compañía del Ferrocarril Central Catalán.
Balance de las cuentas en 31 de Julio de 1892.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ----------------

Accionistas  ............    906.500
Cartera de obligaciones  ................ . . .  6.553.200
Cuenta de primer establecimiento. . . . . . . ___  6.404.723*6
Obras en construcción.  .........      4.813.467*1
Empresa general, cuentas C. D........................ 348.731*3
Mobiliario y varias, cuentas.   ............   58.991*2
Obligaciones emitidas ...........     .'..........  707.246*4
Caisse deReports, eñe nta depósito  ...........  1.188*3
Gastos generales, de constitución y emisión.. 13.511*7
Valores en depósito ó garantía     ...............  1.997.449*0
Pérdidas y ganancias.  ............    352.755*7

22.157.764*9

PASIVO
Capital.................     6.000.000
Obligaciones,.... ................      13200.000
Empresa general, cuentas ÁJB....................... 2.039.414*6
Caisse Commerciade, cuenta A .  ................. 135.363*7
Varias cuentas acreedoras *.v. .........  52.986*6
Acreedores por depósitos y fianzas........... i . . .  730.000

22.157.764* I

# S. E. ú O.^Madrid 20 de ¡Noviembre] de 1S92. —  El Ac 
ministrador Delegado, Juan José López. X—944

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á, Alicante.

El Consejo de administración pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la Compañía que en el 
sorteo celebrado el 26 de Noviembre próximo pasado para la 
amortización de 8.202 obligaciones de la misma y de 246 del 
Ferrocarril de Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos por la 
suerte los números siguientes:

1.a s e r ie  693.997 694.009
694.060 694.096

2.979 á 3.028 697.387 697.435
7.143 7.192
9.624 9.664 8 .a s e r ie
9.666 9.674

43.184 43.233 702.241 á 702.260
43.528 43.577 702,264 702.270
58.457 58 ?482 ' 703.094 703 143
58.533 » 705.432 705.453
68.030 68.079 705.464 705 491
89.004 89.-053 708.875 708.924
93.961 94.010 750.418 750.467
94.234 94.283 759.162 759.211
97.329 97.378 780.142 760.191

773.759 773.808
2.a s e r ie  774.870 774.919

781.213 781,262
104.513 á 104.514 790.657 790.700
104.516 104.559
104.561 104.564 9.a s e r ie
128.608 128.615
128.626 128.667 827.987 á 828.036
137.527 137.576 841.916 841.965
147,276 147.325 848,162 8*8.186
151.512 151.561 848.237 848.261
168*061 168.066 849.407 849.456
168.068 168.111 851.798 851 847
171.071 171.120 853.176 853.202
172.503 172.552 861.769 861.818
182.652 182.701 863.716 863.765
183.664 183.686 873.167 873.216
183.737 183.740 884.100 884.149
194.801 194.850 890.498 890.547

3.a SERIE 10.a SERIE

2061328 á 206.377 926.505 á 926.554
2061499 206.533 941.683 941.732
206;535 206.549 949.183 949.232
213!714 213,763 962.588 962.637
214*487 214 536 968.027 968.076
220:850 220.899 975.764 975.813
246;115 246.150 980.802 980.828
246.201 246.202 982.590 982.639
246 253 246.264 985.176 985.225
249 858 249.884 986.403 986.417
258,028 258.077 986.468 986.481
269*481 269.530 986.532 986,552
270.167 270.216 989.530 989.579
272,354 272.403

11.a SE&IE
4 . ^  ¿T F ’DTVtl1 * • *

1.002.361 á 1.002 385 
305i451 á 305.500 1.002.565 1.002 589
310:207. 310,223 1.005.252 1 005.276
3101230 310.262 1 012.464 1.012 488
3121409 312.458 1.016.282 1.016.806
351.304 351.353 1.024.978 1.025.002
361 ; 945 361.946 1.028.571 1.028.595
361.997 362.020 1.036.204 1.036.228
362.023 362.046 1.039.954 1.039.978
365 i659 365.685 1.042.379 1.042.403
368-191 368.240 1.045.906 1.045.929'
3681430 368.479
368.509 368.557 12.a s e r ie
368.568 »
372.496 372.545 1.053.291 á 1.053 315
377.082 377.122 1.054.088 1 054.112
377.132 377.140 1.056.142 1.056 166

3.058.821 1.058.845
5.a serie 1.079.809 1.079 833

1.082.657 1.082 681
425.915 á 425.941 1.086.8:6 1.086.840
426.006 426.028 1.088.176 1.0,88 200
427.155 427.204 1090.702 1.090.726
430.160 430.178 1.093 728 1 093 752
430.180 430.210 1.094.281 1.094.283
431.909 431.958 1.094.624 1.094 648
432.115 432.164
435.247 435.273 13.a s e r ie
436.107 436.156
442.039 442.088 1.100.510 á 1.100.534
445.934 445 983 1.101.451 1.101 475
483.395 483.444 1.102.882 1.102.906
494.905 494.954 1.102.997 1.103.021

1.107.262 1.107.264
6 .a s e r ie  1.115.042 1.115.066

1 lv3.218 1.123.242

1
 510.846 a 510.886 1.126 223 1.126.252

510.888 510.896 1.136.206 1 136.230

525.549 525 575 1.137.428 1.137.452
534.224 534.273 1.140.543 1.140 567
536.364 536.413 1,143.424 1.143.448
543.424 543.434
543.535 543.573 14.a n - r íe
560.992 561.041
566.431 566.480 1.150.026 á 1.150.050
569.172 569.221 1.153.024 1.153.048
569.686 569.727 1.158.438 1.158.440
569.729 569.738 1.161.962 1.161.986
572.325 572.374 1.164.390 1.164.414
573.579 573.628 1.165.636 1.165.660

1.165.705 1.165 729
7.a s e r i e  1.165-748 1.165.772

1.106.742 1.166.766
611.194 á 611.243 1.168.008 1.168.032
614.407 614.433 1.185.735 1.185.759
620:752 620.801 1.195.690 1.195.714
638.371 638.420
639.757 639.806 15.a s e r ie
642.482 642 527
642.578 642.581 1.202.404 á 1.202.428
653.278 653.327 1.204.946 1.204.970
660.393 660.442 1.210.440 1.210.464
663.804 663.853 1.210.576 1.210.600

1.219.243 á 1.219.247 1.347.002 á 1.347.010
1,219.256 1.219.275
1.221.042 1.221.066 . 18.a serie
1.221.324 1.221.318
1.221.872 1.221.896 1.350.169 á 1.350.193
1.228.762 1.228.786 1.361.459 1.361.483
1.235.321 1.235.345 1.371.815 1.371.839
1.240.635 1.240.659 1.372.532 1.372.556
1.245.423 1.245.426 1.376.603 1.376.627

1.387.101 1.387.125
16.a serie 1.389.285 1.389.243

1.389.383 1.389.407
1.261.377 á 1.261.380 1.392.782 1.392.806

! 1.262.948 1.262.972 1.394.585 1.394.609
I 1.263.432 1 263 456 1.395.873 1.395 897
| 1.266.719 1.266.743 1.398.068 1.398.092

1.276.169 1.276.193
1.276.919 1.276.943 19.a serie
1.277.519 1.277.543
1.277 821 1.277 845 1.403.823 á 1.403.847
1.282.347 1.282.371 1.405,781 1.405.786
1.288.674 1.288.698 1.405.811 1.405 829
1.293.715 1.293.739 1.406.748 1.40S.772
1.298 079 1.298.080 1.410.190 1.410.214
1.298.094 1.298.116 1.414 264 1.414 288

1.417.725 1.417.749
| 17.a serie 1.421.977 1.422.001

1.424 546 1.424.570
1.309.120 á 1.309.144 1.429.062 1.429.086
1.309.543 1.309.567 1.429.343 1.429.367

| 1.311.336 1.311.360 1.434 325 1.434.333
I 1.315.259 1.315.283 1.436.164 1.436.188
I 1.318.842 1.316.866
i 1.321.078 1.321.102 20.a serie
1 1.322.413 1.322.437
i 1.330.014 1.330.038 1.457.474 á 1.457.487
9 1 331.860 1 331.884 1,468.932 1.468.981
¡ 1.333.897 1.333.921 1.470.310 1.470 359
| 1.335.647 1.335.671

I Correspondiendo además la amortización de orden á 300 
i obligaciones en cartera de la serie 20.a

I OBLIGACIONES DEL FERROCARRIL DE CÓRDOBA Á SEVILLA

Primera emisión. 26.761 26.769
26.891 26.900

¡ 571 á 580 31.911 31.920
951 960 35.631 35.640

1.571 1 580
1.781 1.790 Tercera emisión.
4.861 4 870

- 8.391 8.398 37.141 á 37.150
1 9.551 9.580 37.581 37.5*0
I 11.251 11.260 37.961 37.969
1 14.701 14.710 41.371 41.380
¡ 16.701 16.710
1 17.421 17.430 Cuarta emisión.
1 19.781 19.790
! 45.601 á 45.610

Segunda emisión. 46.561 46.570
47.861 47.863

25 131 á 25.140 50 344 50.35o
25.211 25.220

En su consecnencia, las obligaciones expresadas quedan 
amortizadas, y desde el 2 de Enero próximo tendrá lugar su 
reembolso á 1.900 reales (475 pesetas) en Madrid, en la Caja 
de la Compañía, calle del Pacífico, núm. 4, y á razón de 500 
francos en París, en casa de los Sres. de Rothschild Herma
nos, con deducción de francos 4‘50 por obligación de las de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, y de francos 3 por obliga
ción de las de Córdoba á Sevilla, importe de los impuestos 
respectivos.

Madrid 3 de Diciembre de 1892.=EI Secretarlo del Conse
jo, Manuel de Ojeda. X —945

¡ Baños de Ontaneda.
COMPAÑÍA ANÓNIMA

El Consejo de administración de la misma, con arreglo al 
artículo t9 de los Estatutos, convoca á los señores accionis
tas para la ju- ta general ordinaria que ha de celebrarse el 20 
del próximo mes de Diciembre, á las tres do la tarde, en esta 

. ciudad, Muelle, 35, escritorio. Además de los asuntos que son 
| objeto de esta junta, se tratarán los siguientes:

Nuevas obras que deben ejecutarse.
Ampliación del capital social.

1 Reparto de beneficios á las acciones por el último ejer
cicio.

Santander 25 de Noviembre de 1892.=El Secretario del 
Consejo, Luis de Torres y Quevado. X—

I Compañía de Aguas de Burgos.
Situación en 31 de Octubre de 1892.

! Pesetas.
ACTIVO —--------- -----

Acciones en cartera...................................... .
¡ Depósitos en valores públicos...................... .. ¿J.ooo 08

Gastos generales ...................   87.604*56

Mobiliario.........................................................
Obras de fábrica y colocación de tubería. * . . . .  P í  4
Varias cuentas deudoras    • • • • 5&40fr472
Tubería de hierro.  ............................. 9o8.51o 60
Material ¡para luz eléctrica........................ . - • • • ¿7 ¡7
Material: para servicio de agua.........................  ^d.7 :̂olo7

¡C a ja ....................................................... ............. 60.847* a5

2.296.095‘69

PASIVO
Capital..........................................   -. 1'0°^nno
Depósitos en efectivo..............................  * • • ..
Acreedores varios....  ..................  30H f f 44
Intereses cobrados    • -   ......................  oin’^ r
Obligaciones emitidas.;. . . ^    * •........... J*7.d/o

1 Preductos por suministro: de agua. .  .............  *0 o*-7 1»
1 Instalaciones para servicio de agua...  * M dio 07

| 1 i 2.296.095'69

t Burgos 31 de Octubre de 1892.—E1 Contador, Pascual Me* 
» lina. =  El Director Gerente* Federico Fernández Izquierdo», 
| X-r*959¡
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Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito nú

meros 3.160, 20.003 y 24.805 de orden, expedidos por este 
Banco en 18 de Octubre de 1881,13 de Agosto de 1888 y 8 
de Abril del corriente año respectivamente, que compren
den: el primero, 40 acciones de este establecimiento, núme
ros 13.399 á 438; el segundo, 190 billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1886, números 891.713 á 902; y el 
tercero, 23 billates de la misma emisión, números 431.239 a 
61, pertenecientes todos estos valores á D. Salvador Arce, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaz de ú s 
meses, á contar desde el 24 de Octubre último, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id ; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco expedirá los tres correspondientes nuevos 
resguardos, anulando los primitivos y  quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 2 de Diciembre de 1892.,=11 Secretario, B. Sepul- 
Teda. X —953

Observatorio d e  M a d rid .
Observaciones Meteorológicas del día 3 de Diciembre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA T humedad del aire.

del ------------
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 
reducida ^ - -

HORAS á 0» y en Humede- y clase del Tiento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

• mañana.. 708*07 4*2 0*9 NNE., Brisa... Nuboso.
• mañana.. 709 26 39 3*4 O Calma.. M. nuboso.

I ld e ld ía .. .  ’509i7 8 8 6*6 SO.... B /fte  Casidesp.0
tdelatarde 71833 40*6 7*2 OSO.. Brisa.. Nuboso.
• de la tarde 'JOy‘35 7‘2 5*0 OSO... Idem... Idem.
Sdelanoche 746*50 6*6 4*7 OSO... Id. fte. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  44*4
Idem mínima        — 0<7

Diferencia................................................................ 4 4 ‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal ......... *0 8

Diferencia........................................................... 27 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................ 4 4'9
Idem mínima id..............................................................  — 4*6

Diferencia............................................................... 4 6‘5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................................................................. 259
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  ' 2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   .......................................     -4- 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de U mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 3 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- Direc.
barométrica tura Fuerza

á 0o , eidn Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel an *rados ,B, deldel mar en centesi- del del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 765*0 6*3 SE.... Calma.. Cubierto.. Picada.
Bilbao.  *766*1 5*8 E .. . .. Idem,. Nuboso.... Tranq/
Oviedo.  763*9 7*0 SO. .. Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 768 ;2 4 4*8 SSO... V.° fte Lluvioso.. Picada.
Santiago.... 76&*3 8*3 S Calma., Cubierto. . »
Orense .
Vigo................  765*4 44*6 S E ... Idem.. Idem  »

Oporto  » 6*4 E B / fte. Idem Tranq/
Lisboa (8h.). 767*8 6*8 OSO... Brisa.. Despejado* Idem.
Badajoz  768*9 8*0 N ....* Calma.. Idem  »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  765*9 40*2 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Málaga  767‘3 » O Viento. Casi cub.0. Tranq.*
Granada..... 767*7 7*5 ENE.. Brisa.. Cubierto. . »

Alicante..... 766*7 43*0 N E... Idem... Nubes Oleaje.
Murcia.  765*4 8*7 O Calma.. Cubierto.. »
Valencia  766*4 8*8 O ,....  Idem.. Nuboso.... »
Palma..........
Barcelona-.. 765*0 8*6 ONO.. Brisa... Cubierto... Tranq.*

T eru e l...... 768*6 4*6 N E ... Calma. ídem  »
Zaragoza.... » 4*0 O Brisa.. ídem  »
Soria,.... . . .  767*7 2*8 N O... Calma. Idem ...... »
Burgos  769*7 — 0‘5 S.. . .  Idem.. Idem ....*. »
León.............
Valladolid... 772*6 0*0 SO.... Brisa.. ídem.  •
Salamanca... 770*6 0 0 N E ... Idem.. Idem  »
Segovia  769*7 — 0*5 O Idem.. Nebuloso.. »

M adrid...... 768*4 3‘9 O ... ..  Calma, m . nuboso. »
Escorial.. . . .  768*0 2‘ 4 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Ciudad Real. 768*7 5*8 N E ... » Nuboso... »
Albacete.... 770*5 4*3 s  Calma.. Nubes  »

París  761*0 8*2 S ...... Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 766*2 8*5 s V /fte . » Oleaje.
St. Mathieu.. 757*2 » OSO... Viento. Nivoso.. . .  Idem.
Isla d*Aix... 762*0 40*5 S . B / fte.. Cubierto. , Tranq/
Biarritz... . .  763 8 8*4 SSO,. Brisa... M. nuboso. Idem.
Clermont.... 764*4 5*2 NNO.. Calma . Cubierto... »
Perpiñán,... 764*5 4*5 O .....  B / lig. Idem  »
S ie te ........ 764*8 7 9 » Calma.. Idem Picadas
Niza... . . . . .  j
Boma-  766*0 7*2 N - . . .  B /lig , Idem  »
Nápoles..... .  767*4 4 4*5 NE. . .  Calma. Idem  »
Palermo..... 767*7 40*7 SSO. . B / lig. Nebuloso.. »
M alta ....... 767*5 46*4 O Idem.. Nuboso.... »

RETRASADOS— DÍA 2
Santiago.... 768*5 7*4 O..........Calma.. Cubierto.. »
Málaga...... 769*4 44*0 O ... . .  Idem.. Celajes.... Oleaje.

D irección  general de C orreos y  T e lé g ra fo s ,
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en San Sebastián, Zam ora 
y  V itoria; y neyado en Le.ón.

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del dia 3 de Diciembre de 1892, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "...."

Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*60 68*55
áplazo. 68*65 68*60-55

fin cor. fir. 
cambio m. 68‘575 
69‘25 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 69*45 69*35-20-4 0-25-50

69*30 40-69 0(0 
68*60-55-90-95-85 

Nuevos, series Gy H,de)00y 200 pesetas. 69*20 69*4 0-20-68*90
69 OjO

Idem id. al 4 por 4 00 exterior...................  73*60 73*45-50
á plazo. » 73*45 fin cor. fir.

con numeración. 
no publicado. » §73*55

pequeños. 73*75 73,70-60-50-55-45
73*65-90

Nuevos, series Gy H. de 4 00 y 200pesetas 74*50 74*25
ídem amortizable al 4 por 4 00.  ............  77*65 77*60-55-50

pequeños. 77*20 78*25-20-78 0x0
77*60-55-70-80

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  406*80 406*75-80-75
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 840.000......................................... 97 70 97 70-75-80
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000... 96 0[0 »
Idem íd. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000............. . ................................ 82*45 »
Acciones del Banco de España  873 OyO 373 0j0
ídem íd. íd. cantidades pequeñas... . . .  313 0\0 373 0[0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador... 438*25 488 OjO-l37*50
487 0i0

á plazo. * 4 39 0]0 fin próx. vol.
Idem fd. íd. cantidades pequeñas  438 0i0 438 0[0-437 0[0

C am bios o fic ia les sob re  p la za s  del R e in o .

BAÑO BENEFICIO DIÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy..................  0*20 * Lorca ... 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo   0*30 »
Almería. . . . . .  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila..................  0*25 » Murcia.  0*25 »
Badajoz  0*30 * Orense...  0*80 *
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Bójar   0*35 » Palencia  0*30 »
Biibao.. . . . . . .  0*20 * Palma Mallor/ 0*25 *

.Burgos  0*30 » Pamplona..... 0*25 »
Cáceres... . . . .  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz . . i .   0*20 » Reus. . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena. ••.. 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón. . . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander... . .  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*210 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria   0*30 »
Gijón..................  0*25 * Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » T a l/la  Reina. 0*70 *
Guadalajara... 0*35 » T e ru e l........ 0*80 »
fiaro..................  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela.    0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén.................... 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo   0*20 »
León.  0*80 » Vitoria  0*25 »
Lérida.  0*20 » Zamora  080 »
L in ares....... 0*25 » Zaragoza.  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .

París 2 db Diciembre db 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 63*25
L Idem íd. íd. interior................................. á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 00............... A »
ñoles. . . . . . .  a Idem íd. al 2 por 4 00 exterior................. á »

[ Idem íd. al 3 por 400 exterior....   á »
\ Obligaciones de Cuba.............................á 464*50

Fondos fran-\ 8 por 400..............................    á 99*30
ceses................ ( 4 4j2 por 400.................. ....... .................á 405*25

Consolidados ingleses.. •  ........   •    á 96 45[46

C am bios o fic ia les  sobre  p la za s  ex tra n jera s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*48 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 6*00.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á T66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal* de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.  ...................................................................   185
Terneras....................................................   50
Carneros....................................................................  250
Cerdos........................................................................  332
Lechales..................................................................... >

T otal ........................  817

Su peso en kilogramos   ..........  82.031

Precios d los tablajeros.

Vaca, de 1‘33 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*85 á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu» 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo........................................................................ 1.431*88
Segovia.....................................................................   2.172*84
Norte..   .....................        8.316*53
Bilbao..  ..................................  1.212*85
Aragón......................................................................  831*74
Valencia.......................   2.05603
Mediodía.................................................................... 24.771*09
Ciudad Real  ...................     2.567*31
Imperial..  ...........................   914*39
Arganda........................................   161*10
Correos  ...............     774
Matadero de vacas.................................................. - 12.833l34
Idem de cerdos......................................................... 11.178*80
Intervenciones.........................................................  75*67

To ta l .......................... 68.531*31
Recaudado en igual fecha del año anterior  >

Diferencia en este día de menos  »

Madrid 3 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA p a ra  e l  
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .................  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.   8
En rústica    .................  5

Ad m in istra c ió n  d e  l a  b a c e ta  d e  m a d rid . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Bárbara, virgen y mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de Santa Bárbara 
(antes la Visitación).

ESPECTACULOS

REATRO REAL.—A las nueve.—Función 30 de abono.— 
Turno 2.°—Pagliacci.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 53 
de abono.—Turno impar.—La muerte civil.—-La mujer del 
sereno.

A las cuatro y media.—jEtf zapatero y el Rey.
TEATRO DE LA COM EDIA.-A las#ocho y media.— 

Turno 2.°— Serie 3 /—JW hombre de mundo.
A las cuatro y media.—La estrella de los salones.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  

Los sobrinos del Capitán Qrant.
A las cuatro y media.— El molinero de Subiza.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La masca- 

rita.—La (harina.—Las campanadas.—Él mesón del Sevillano.
A  las cuatro y medía. — La mascarita.— La Chiclanera 

La Czarina.—Los aparecidos.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—¡Pobres foros- 

teros/—La cencerrada.—El gran Capitán.— Quasin.
A  las cuatro y media.—Bocaccio.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 

La Mascota.
A las cuatro y media.— Catalina.


